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GOBIERNO CIVIL 
Inspección provincial de Higiene y 

Sanidad pecuarias 
• En cumplimiento del artículo 17 
del vigente Reglamento para la eje
cución de la ley de epizootias, se de
clara oficialmente extinguida la epi
zootia de carbunco bacteridiano, en 
el término municipal de Fuencarral, 
que fué declarada oficialmente con fe
cha 24 de agosto último. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Madrid, a 21 de abril de 1933.—El 
Gobernador, M . Joven. 

MINISTERIOJE^ HACIENDA 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E L A 
D E U D A Y C L A S E S P A S I \ A S 
Autorizada esta Dirección general 

para contratar, mediante concurso, el 
suministro de títulos de la Deuda 
amortizable al 6 por 100 anua!, deno
minada «(Obligaciones del P l a n N a 
cional de Cultura», se insertan a con
tinuación el anuncio para el coi icuiso, 
el pliego de condiciones y modelo de 
proposición, aprobados por el Conse
jo de Ministros. 

Madrid, 25 de abril de 1931 — E l 
Director general, Mariano Tejero. 

o 
En uso de la autorización concedida 

por el Decreto de 20 de abril de 1933 
(«Gaceta» del día 22), se ab.e con
curso de proposiciones para contratar 
fe confección y entrega al Estado de 
16.000 títulos de Deuda amortizable al 
6 por 100 anual, denominada «Obli
gaciones del Plan Nacional da Cultu
ra», conforme al pliego de condicio
nes que se publica más adelante. 

Las proposiciones se admitirán en 
este Centro todos los días hábi'.-.s, du
rante las horas de oficina, basta las 
catorce del día anterior al señalado 
Para la apertura de pliegos, debiendo 
Presentarse en el Registro general, en 
sobres cerrados y lacrados, estando 
extendidos precisamente en papel tim
brado de octava clase, conforme al 
modelo de proposición que también 
*e publica ahora, y acompañados de 
tos documentos que acrediten la per
sonalidad y facultades del que suscri-
Jj 'a proposición * y caso de ser ¿»*~ 
t 0 r o mandatario ajeno, los del mr.;-
rnante o principal; todos ellos débi
lmente legitimados y lega!izados. 
l o s españoles wnirán además la cédu

la personal del que inste, el docu
mento que acredite estar al i órnente 
en el pago de la contribución indus
trial o sobre las utilidades que coi res
pondan a la industria que ejerza ; los 
extranjeros, el certificado de nac.^n:--
lidad correspondiente ; y todos, el res
guardo de la Caja general de Depósi
tos, justificante del ingreso le la can
tidad de 5.000 pesetas en metálico 
para tomar parte en el concurso y do
cumentos que acrediten en íorniQ la 
solvencia financiera y técnica del pr_>-
ponente (o su mandante, en el caso de
que así actúe) por entidades que en 
los países extranjeros estén capacita
das para tal declaración, que habrá 
de ser asimismo legitimada de firmas 
y legalizada por las autoridades res
pectivas del país y el Cónsul de ca
rrera de España en el distrito corres
pondiente, quien certificará, además, 
ser bastantes conforme a la legisla
ción propia del país de que se ti ate. 

L a apertura de pliegos tendrá lugar 
el día 30 de junio de 1933, a las once, 
en el despacho del Director general 
de la Deuda y Clases pasivas, an!.e 
una Junta constituida por el señor D i 
rector general, como Presidente; el 
Jefe de la Sección de Deuda, el In
terventor y el Abogado del Estado, 
Jefe, o quienes reglamentariamei.te 
les sustituyan, actuando como Secre 
tario el Jefe del Negociado central, 
con asistencia de un Notario públi
co, que será quien abra los sobres y 
dará lectura de las proposiciones, ad
mitiéndolas o rechazándolas la Junta, 
conforme se acomoden o no a los tér
minos expresos del anuncio o modeio 
de proposición y pliegos de condicio
nes ; haciéndose constar en acta qué 
proposiciones son admitidas y cuáles 
rechazadas. 

E l Director general, oyendo los in
formes que estime necesarios, propon
drá al Excmo. Sr . Ministro de H a 
cienda la adjudicación del servicio o 
la declaración de desierto el concurso, 
siendo en este último caso devuc'tos 
inmediatamente los depósitos a los so
licitantes. E n caso de adjudicación, 
se devolverán todos, menos el r**ires
pondiente al adjudicatario, que con
tinuará como garantía del otorga
miento de la escritura pública de foi -
malización del contrato y constitu
ción de garantía definitiva ; teniendo 
presente que de no firmar aquélla y 
entregar la copia revestida de todos 
los requisitos reglamentarios en el 
plazo señalado, el depósito provisio
nal quedará en poder del Estado por 

el simple hecho de la anulación de la 
adjudicación a que se refiere. 

E l incumplimiento, en su caso, de 
las condiciones que se estipulen, lle
vará como sanción la que el pliego 
de condiciones establece conforme a 
la ley de 1 de julio de 1911. 

Habiéndose de tener en cuenta, por 
la naturaleza especial de este contra 
to, las condiciones de garantía y es
peciales de los concurrentes, habrá d i 
cumplirse el contrato por la misma 
persona o entidad a quien expresa 
mente se adjudique el servicio, y no 
serán válidas las cesiones de supue:; 
tos derechos adquiridos por el hecho 
de la adjudicación. 
Pliego de condiciones para el con

curso 
i . & E l contratista se obliga a fabri

car con el papel especial que sea pre
ciso para la impresión los 16.000 títu
los de la Deuda amortizable al o por 
100 anual, denominada «Obligaciones 
del Plan Nacional de Cultura», emi
sión en 1 de diciembre de 1932, de
biendo ser de su cuenta los moldes 
los cuales quedarán de propiedad del 
que sean precisos para su fabricación, 
Estado español. 

2.* El. papel será de clase aper
gaminada, indicando los proponentcs 
la composición de la pasta, garanti
zando la uniformidad de toda la la -
bricación. L a pasta estará fuertemen
te refinada, homogénea, totaki ..nte 
exenta de pasta mecánica, y sin carga 
alguna, limpia de motas y piqueras 
perfectamente distribuidas, con un es
pesor uniforme y sin nebulosidades o 
desigualdades al trasluz. E l peso p j r 
metro cuadrado será el de 80 gramo.';. 
Las cenizas no excederán del 1.5 po 
100. Exento en absoluto de ck, o y 
ácidos Ubres. Resistencia a la rotüi.i 
por tracción, apreciada en el decíni^.-
tro Schopper, en banda de 15 milí
metros de ancho por 180 milímetros 
de largo, en sentido longitudinal, 
8 kilogramos. Resistencia ídem id . , 
cuatro ídem ; en sentido trans ersal, 
cuatro kilogramos. 

Llevará una marca de agua som
breada con el escudo de España y 10 
leyenda «República Española», «Obli
gaciones del Plan Nacional de C u l 
tura», y en la banda de los cupones, 
otra marca de agua con la inscripción 
«Obligaciones del Pplan Nacional de 
Cultura», en forma que quede com
prendida dentro de ella la estampa
ción de los cupones. 

L a dimensión de los títulos, alego
ría de la República española, leyen
da y distribución de los cupones, será 

igual al diseño, que estará de mani
fiesto en el Negociado central de esta 
Dirección. 

3. * E l contratista presentará en la 
Dirección general de la Deuda y Cla
ses Pasivas, por medio del repres< n-
tante legal que habrá de nombrar en 
Madrid, conforme a la condición 13, 
dentro de los dos meses de comunicar
le la Orden ministerial encoraeudán
dole el servicio, una muestra p>r du
plicado del papel, fabricado, uno de 
ueyos ejemplares le será devuelto con 
la aprobación o con las observaciones 
que estime oportunas la Direcció» . 

4. * L a alegoría de la Repúbiica es
pañola que figurará en el anverso de 
los títulos, se hará en estampación 
calcográfica, en seco o húmedo. 

E n idénticas condiciones se graba
rá un escudo de España de tamaño 
adecuado para ser colocado en los cu
pones. 

L a alegoría de la República espa
ñola, el escudo de España que han de 
llevar los cupones, las viñetas y cuan
tos motivos decorativos se empleen en 
la composición de los títulos, deberán 
ser grabados en talla dulce, siendo 
conveniente para dar mayor garantía 
y variedad y cierto exclusivismo a va
lores de tanta importancia, que las 
orlas y contraseñas obtenidas del tor
no geométrico, tanto en línea negra 
como blanca, y los demás elementos 
que se coloquen en el grabado gene
ral de la plancha, sean de la mayor 
originalidad posible, evitando que 
hayan sido empleados en otras es
tampaciones y puedan dar la sensa
ción de ser dibujos repetidos. 

Llevará, además, el dibujo en el an
verso una estampación de fondo en 
letra microscópica que dirá : ((Obliga
ciones del Plan Nacional de Cultura» 
repetidamente. 

E l reverso llevará una estampación 
litográfica con dibujos, alegorías y fi
ligranas que deberán cubrir total o 
parcialmente los cupones y dividiendo 
éstos con una línea para facilitar el 
corte por el reverso. 

E l color de esta estampación será el 
mismo que el de la calcografía del an
verso. 

Los títulos serán estampados en 
planchas nuevas de acero, grabadas 
por el contratista, por cuenta suya, en 
las condiciones expresadas, pero que
darán de la propiedad del Gobierno 
español una vez terminada la tirada, 
si bien no podrán utilizarse más que 
por la casa que las haya grabado, papa 
evitar reclamaciones en caso de falsi
ficación. 



5. a Los títulos serán encuaderna
dos a la holandesa en tomos de 500, 
llevando en los lomos una etiqueta del 
mismo color que los títulos, con la in 
dicación de la serie y numeración de 
los que comprenda. 

6. * E l contratista presentará den
tro de los dos meses siguientes a la 
fecha en que le sea devuelta aprobada 
la muestra de papel, una prueba de los 
títulos de cada serie, por duplicado, 
uno de cuyos ejemplares le será de
vuelto con la aprobación de la Direc
ción general del Ramo, o con las ob
servaciones que estime convenientes. 
Dentro del mes siguiente presentará 
la prueba definitiva por dupli
cado, y una vez aprobada, empezará 
la tirada para que tenga lugar la en
trega de los títulos antes le 31 de ene
ro de 1934. 

7. a E l contratista se obliga a im 
primir, numerar y encuadernar los tí
tulos en la siguiente forma : 

TITULOS 
S E  Valor 

ries de 1 as N u - Sin t o t a l 
mis mera- nume
mas rados rar 

A 500 12.000 1.000 13.ooo 
B 2.500 2.000 300 2.3oo 
C 10.000 400 50 
D 25.000 200 50 250 

14.600 1.400 16.ooo 

8. a Cada título llevará 36 cupones 
con el número del título, el de orden 
del cupón, del 5 al 40 inclusive, la se
rie, fecha del vencimiento e importe 
del cupón, y al dorso de éste se con
signará el número de orden del cu
pón, la emisión y características de 
ésta. 

Cada serie tendrá un color predo
minante distinto, o sea: 

Verde para los de la serie A . 
Naranja para los de la serie B . 
A z u l Prusia para los de la serie C . 
Encarnado para ios de la serie D . 
E l título llevará un'a numeración 

impresa y otra trepada. 
E l talón superior llevará también la 

numeración impresa y trepada. 
9. a L a entrega de los títulos se ha

rá por el contratista en la Dirección 
general de la Deuda y Clases Pasi
vas, en totalidad o parcialmente, con 
tal de que todos queden en poder de 
este Centro en la fecha indicada en la 
condición 6. a , y los gastos de embala
je, transportes y acarreo y en su caso 
fletes, serán de cuenta del Gobierno 
español, abonados y justificados pre
viamente por el contratista. 

10. L a fabricación del papel y t i 
rada de los títulos será intervenida 
por un funcionario nombrado por el 
Gobierno español, que presenciará to
das las operaciones, incluso la inutili
zación del papel o de los títulos que 
se invaliden, empleando para ello la 
destrucción por el fuego o su conver
sión en pasta, para lo cual se llevará 
una ruenta del número de hojas in 
utilizadas que, con las empleadas en 
los títulos útiles, resulte el total de 
hojas elaboradas. 

11. E l Gobierno español abonará 
al contratista por todo el, servicio, o 
sea por el papel especial, impresión, 
numeración impresa y trepada y en
cuademación en la forma indícala, la 
cantidad en pesetas en que se adjudi
que el servicio dentro de los meses si
guientes al en que el contratista haya 
• mtregado, con el correspondiente in
ventario por duplicado, el papel so
brante, y los moldes y planchas que 
se hayan usado para ta elaboración 
del papel y tirada de los títulos, bien 
en la Agencia del Banco de España 
en la capital de la Nación donde se 

fabriquen los títulos, si el contratista 
fuera una Casa extranjera, bien en la 
Dirección general de la Deuda y Cla
ses Pasivas, si fuera una Casa domi
ciliada en España. U n o de los ejem
plares del, inventario a. que antes se 
alude se remitirá a la expresada D i 
rección si la entrega se hiciera en al
guna Sucursal del Banco de Es
paña. 

Asimismo abonará los gastos de em
balaje, fletes, seguros, transportes y 
acarreos, con arreglo a la censura de 
cuenta justificada que el contratista 
presente. 

12. — E l contratista otorgará la co
rrespondiente escritura dentro de los 
quince días siguientes al de la noti
ficación del acuerdo, adjudicándole el 
servicio, en la cual se hará constar el 
resguardo de La Caja general de De
pósitos, comprensivo del depósito de 
15 por 100 de la suma total a que as
ciende el contrato, constituido a dis
posición del Director general de la 
Deuda y Clases Pasivas, depósito que 
le será devuelto cuando se dé por ter
minado el servicio satisfactoriamente. 

Los gastos de anuncio del concur
so, del otorgamiento de la escritura y 
su primera copia, en forma legal, asi 
como los impuestos que se deban sa
tisfacer por razón del contrato, serán 
de cuenta del contratista. 

13. E l contratista se obliga a nom
brar en Madrid un representante con 
poder bastante para recibir, cumpli
mentar o comunicar a la Dirección ge
neral cuantas observaciones requiera 
el cumplimiento del contrato. 

14. L a falta de cumplimiento por 
parte del contratista de cualquiera de 
las condiciones estipuladas, dará lu
gar a la rescisión del contrato, que 
llevará implícita la incautación por la 
Administración de los moldes y plan
chas, inutilizándose el papel y títulos 
elaborados y la adjudicación al Esta
do de la fianza por los daños causa
dos al Estado español, sin derecho 
por parte del contratista a exigir nada 
por los trabajos realizados, ni otro 
concepto alguno. 

Las disposiciones de la Administra
ción serán ejecutivas, y su ejecución 
se efectuará conforme al procedimien
to de la Hacienda pública, para la de
claración de responsabilidad y para 
la recaudación de tributos, rentas y 
créditos, en cuanto a la cantidad que 
sobre el, importe efectivo de la fianza 
aplicada excedan el precio y gasto de 
nuevo contrato en el caso de rescisión. 

15. Todas las cuestiones que se 
promuevan por razón e incumplimien
to de contrato o interpretación del 
mismo, se resolverán por la Adminis
tración activa, y en su caso, por la 
jurisdicción contenciosoadministrati-
va, ventilándose, por tanto, en esta 
capital y formando parte de este con
trato los preceptos de la ley de A d m i 
nistración y Contabilidad de 1 de ju
lio de 1911. 

Modelo de proposición 
Don en nombre (propio o re

presentación de y aquí las circuns
tancias particulares y domicilio de la 
persona o entidad, etc.), enterado del 
anuncio y pliego de condiciones pu
blicados en la «Gaceta de Madrid» de 
fecha ... abriendo concurso para la 
confección y entrega al Estado de die
ciséis mil títulos de Obligaciones del 
Plan Nacional de Cultura y provisto 
de los elementos de capacidad y téc
nicos necesarios para ello, propone la 
realización del servicio por el precio 
de pesetas ... el millar de títulos, en
tregados en el plazo y conforme a to
das las condiciones exigidas. 

Madrid .., de ... 193.... 
Fecha y firma. 

(Gaceta del 26) 

Ministerio de la Gobernación 

Dirección general de Sanidad 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

en Orden de esta fecha, aprobando 
el proyecto compuesto de Memoria, 
planos, presupuesto y pliego de con
diciones facultativas y económicas 
para la terminación de las obras de! 
Preventorio infantil de Piornal (Cá
ceres), por un presupuesto total de 
doscientas cincuenta y tres mil no
vecientas sesenta y siete pesetas diez 
céntimos (253.967,10), se anuncia su
basta pública por término de diez 
días, que se contarán desde el si
guiente al de su publicación en ia 
«Gaceta de Madrid» y BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, y que se cele
brará en este Ministerio, Dirección 
general de Sanidad, situada en esta 
capital,, calle de Martín de los He
ros, número 2, bajo mi presidencia, el 
día 8 de mayo próximo, a las doce 
horas, bajo el tipo citado, con arre
glo al referido proyecto, presupuesto 
y pliego de condiciones, que se halla
rán de manifiesto en el Negociado de 
Construcciones de esta Dirección ge
neral, durante las horas de once a 
trece, en los días hábiles de oficina, 
hasta el día anterior al de la subasta. 

Los que deseen concursar, presen
tarán sus pliegos cerrados, lacrados 
y rubricados, con instancia en papel 
timbrado o póliza de sexta clase (4,50 
pesetas), con arreglo al modelo de 
proposición que a continuación se 
inserta, y con los documentos a sa
ber : cédula personal, último recibo de 
la contribución industrial, como con
tratista ; resguardo de haber consti
tuido en la Caja general de Depósi
tos, en m/etálico o valores del Estado, 
al precio de cotización del día en que 
se constituya la fianza provisional del 
5 por 100 del importe del presupues
to de contrata ; certificado de las obras 
que haya dirigido y estado de valora
ción, con el número de partidas y 
unidades de cada una de las clases de 
obra que figuren en el proyecto, pu
diendo hacer la baja solamente en los 
precios unitarios, y nota de las remu
neraciones mínimas que perciban por 
jornada legal de trabajo y horas ex
traordinarias los obreros que emplee 
en la obra ; en caso de representación 
del proponente, poder notarial y certi
ficado de haberse cumplido el Real 
decreto de 24 de diciembre de 1928 
(«Gaceta» del 25 del mismo). 

Para los depósitos que se constitu
yan en efectos públicos, se computa
rán los valores por el tipo medio de 
cotización en Bolsa durante el mes 
anterior a la fecha de constitución del 
depósito, de acuerdo con lo que dis
pone el Decreto de 29 de agosto de 
1876, a no ser que por la ley de Emi 
sión de los que se trate se autorice se 
admitan por todo su valor, y se acom
pañará la póliza que acredite la pro
piedad de aquellos valores, según el 
artículo 63 de la ley de Alministración 
y Contabilidad. E l contratista tiene 
la obligación de cumplir las disposi
ciones de protección obrera, compren
didas en la ley de 21 de noviembre de 
1931, siendo el total de este presu
puesto, con emolumentos de contrata, 
el "que debe figurar en la proposición. 
Uno y otro documento llevarán la fir
ma y fecha del proponente. 

Los pliegos para tomar parte en la 
subasta serán presentados en el. Ne
gociado de Construcciones de la D i 
rección general de Sanidad, sección 
Administrativa, hasta las trece hor.i-, 
del día anterior hábil al de la su
basta, 

Para el caso de que hubiere dos 
proposiciones iguales, se procederá 

entre los licitadores de ellas por p¡ . 
jas a la llana, durante el término de 
quince"minutos, y si aun fueran iguu> 
les, se sorteará entre ellos. 

L a subasta será autorizada por No
tario, y el adjudicatario, una vez apro
bado el remate, elevará la fianza pro. 
visional a definitiva, del 10 por ico 
del tipo de este último. 

Terminado el remate, se devolverá 
a los licitadores los resguardos rej 
pectivos de los depósitos que hubie
ren hecho, su cédula personal, recibu 
de la contribución y demás documen
tos presentados, reteniendo únicame;i. 
te el resguardo del autor y documen-
tos de la proposición declarada como 
más ventajosa. 

Madrid, 25 de abril de 1933. — El. 
Director general, M . Pascua. 

Modelo de proposición 

Don vecino de enterado del 
anuncio,% memoria, planos, presu
puesto y condiciones para ejecutar 
las ^pbras de terminación del Prevea-
torio infantil de Piornal (Cáceres), se 
compromete a la ejecución de las mis
mas por la cantidad de ... (en letra) 
pesetas ... céntimos, con sujeción a 
los expresados documentos y condi
ciones. 

(Núm. 1.452) (O.—369) 
«««»»» 

Diputación Provincial 
de Madrid 

Sección de Fomento.—Negociado 1.' 

L a Comisión Gestora ha acordado 
sacar a subasta, con arreglo a los 
pliegos de condiciones facultativas y, 
económicoadministrativas que se en
cuentran de manifiesto en la Sección 
y Negociado arriba indicados, la eje
cución de las obras de recubrimiento 
asfáltico del afirmado de la carretera 
provincial de Fuenlabrada a Griñón, 
kilómetros del 1,285 a^ 9>445-

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 184.137,84 ptas., impor
te a que asciende el presupuesto for
mulado. 

L a subasta se verificará por medio 
de pliegos cerrados, de conformidad 
con el Reglamento de 2 de julio de 
1924, el día 22 de mayo. 

Las proposiciones se presentarán 
extendidas en papel de 4,50 pesetas 
y acompañadas de la cédula personal 
del proponente y del resguardo acre
ditativo de haber constituido en la 
Caja general de Depósitos o en la de 
esta Corporación la cantidad que re
presente el 5 por 100 del importe del 
presupuesto de contrata, q sea 9;20j 
pesetas en metálico o efectos públi
cos al precio de su cotización oficial-

Queda terminante prohbida la ce
sión de los servicios después de ad
judicados. 

E l licitador que despu-'s de cons
tituido el depósito provisional no for
mulare proposición, la presentare 
nula o constituyera depóato incom
pleto, se entenderá que | ^uncia 
favor de la Beneficencia Provincial, I 
la cantidad que represet • el 5 P°r 

100 del depósito provi^;* >al consti
tuido. 

E l licitador que resulté adjudicata
rio del servicio amplia ¡.- hcha £ aj 
rantía al 10 por 100 <- 1 cantidaa 
líquida del remate. .. ' 

E l plazo de presenta- 1 J ? j¿ 
gos comenzará al día ttgti n t e 

publicación de este anurv y t e r I £ * 
nará el día 20 de m a v , 1 ' r a n V * - t 0 S 

horas de diez a una, y ' ^ v p r„. 
que se constituyan en 
vincial se efectuarán pura e e 1. . , p . 
mo plazo, de diez a ¡*w «fn* 
dose proposiciones en • U I . 
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ESTADO demostrativo de las enfermedades infectocontagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia durante la expresada quincena: 

ENFERMEDAD 

Rabia 
Rabia 
P. contagiosa 
A. contagiosa.... 

P A R T I D O 

Chinchón — 
Getafe 
Getafe 
Navalcarnero 

M U N I C I P I O 

Villamanrique . . . 
Leganés 
Carabanchel Bajo. 
Quijorna 

A N I M A L E S 

E S P E C I E 

Canina 
Idem. . 
Bovina 
Ovina . 

SI 
U 

•a. 

•O 
I 
s 

2 
120 

K 
a 
o 
ai 

3 c o 
m 

3 
21 

1 

o 0 

B 
8 

1 
78 

(1) Sospechosos. 
El Inspector provincial Veterinario, Martín Ciga. 

Centrales y en la Dirección de los 
Establecimientos d e Beneficencia 
provincial. 

Las proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas 
deberán proveerse de los correspon
dientes timbres provinciales. 

Modelo de proposición 

Don que habita en calle 
de número enterado del anun
cio publicado con fecha y de las 
demás condiciones que se exigen pa
ra tomar parte en la subasta de..., se 
compromete a tomar a su cargo las 
mencionadas obras, con estricta su
jeción a las condiciones fijadas, por 
la cantidad de ... pesetas; igualmen
te se compromete a abonar a los obre
ros la remuneración por jornada le
gal y horas extraordinarias, que no 
será inferior a los tipos que se abo

nen en la localidad donde las obras 
se verifiquen, conforme a lo estable
cido por las entidades para ello com
petentes. 

Madrid, 26 de abril de 1933.—El 
Secretario, Sinesio Martínez. 

( O . - 3 7 0 
o 

Convocatoria de oposición para pro
veer ana plaza de Médico Oftalmó
logo de ta Beneficencia Provincial 

Las Bases o condiciones a que 
ha de someterse la oposición de re
ferencia son las siguientes: 

Primera. Se convoca a oposición 
libre entre Doctores y Licenciados 
en Medicina y Cirugía, para cubrir 
la plaza de Profesor Médico de esta 
Beneficencia, con destino a la espe
cialidad de Oftalmología de la mis
ma, dotada con el sueldo anual de 
entrada de 4.500 pesetas, o con el 

que pudiese corresponder a la ¡mis
ma una vez hecha la reorganización 
actualmente en estudio. 

Segunda. Para tomar parte en 
ella será preciso reunir las siguien
tes condiciones: 

a) Ser español. 
b) Carecer de antecedentes pe

nales, debidos a delitos comunes. 
c) H a b e r cumplido veintitrés 

años de edad; y 
d) Estar en posesión del Título 

de Doctor o Licenciado en Medicina 
y Cirugía. 

Tercera. Los opositores presen
tarán sus instancias reintegradas 
con una póliza del timbre del Esta
do, de 1,50 pesetas, y otra del tim
bre provincial, de 0,75 pesetas, en 
el Negociado de Personal de Secre
taría de la Corporación, en el plazo 
improrrogable de veinte días hábi
les, contados a partir del siguiente 

a la publicación del anuncio de con
vocatoria en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia y en la Gaceta de 
Madrid, en las horas de diez a trece. 

Cuarta. A la instancia habrá de 
acompañarse la documentación ne
cesaria para justificar las cuatro con
diciones señaladas en la base 2.*. 

Quinta. En el acto de presenta
ción de la instancia abonarán los 
opositores la cantidad de treinta pe
setas, en concepto de derechos de 
examen. 

Sexta. Los ejercicios de la opo
sición constarán de dos partes: una 
teórica y otra de carácter práctico. 
L a teórica, a su vez, se dividirá en 
tres ejercicios: el primero consistirá 
en la presentación y exposición de 
los antecedentes y la labor del opo
sitor, durante el plazo de una hora; 
el segundo en contestar oralmente, 
y, asimismo, en el plazo máximo de 
una hora, a cuatro temas del pro
grama que el Tribunal forme a este 
fin, y el tercero en contestar por es
crito, y en el plazo máximo de cua
tro horas, a dos temas del progra
ma correspondiente, que, formado 
por el Tribunal, se expondrá igual
mente que el oral, para conocimien
to de los opositores, en el plazo de 
diez días. 

Los ejercicios prácticos de la opo
sición se efectuarán en la forma y 
condiciones que el Tribunal deter
mine en su día, y siempre después 
de haber terminado la parte teórica 
de la oposición. 

Todos los ejercicios son elimina-
torios. 

Séptima. Una vez terminado el 
plazo de presentación de documen
tos por los opositores, y con ante
rioridad al día señalado para el co
mienzo de los ejercicios, se reunirá 
el Tribunal, previa citación hecha 
por el Presidente, para acordar la 
fecha y condiciones en que han de 
celebrarse los mismos. 
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456. Autorizar a la Dirección del Hospital provincial, para que, 
mediante concurso, proceda a la adquisición de once camas de acero 
articuladas, veinte camas de acero corrientes, veintiuna mesillas de 
acero y cuatro camas cunas especiales, con destino a la Clínica del 
Dr. Covisa, cuyo importe aproximado de 6.575 pesetas, habrá de 
ser abonado con cargo a la partida que «Para adquisición de camas 
y mesillas de noche» figura en la relación 8 . a del presupuesto parcial 
del Establecimiento. 

457. Quedar enterada de la recepción de una camioneta, veri
leada en el Hospital Provincial, y que, con destino al transporte de 
cadáveres ha sido adquirida de D . R . Argota, representante de «Mo
rcar», S. A . , en virtud de concurso verificado en 30 de diciembre 
pasado. 

458. Disponer que, por no hallarse afecta a responsabilidad, se 
devuelva a don Pablo Santa Cecilia Muñoz, contratista del suministro 

e v ' n p tinto y blanco a los Establecimientos de Beneficencia, duran
te el ejercicio económico de 1932, la fianza que tiene constituida para 
responder del cumplimiento de su contrato, debiendo justificar pre
samente haber satisfecho a la Hacienda pública los derechos reales 
P°r cancelación de la expresada garantía. 
. 459. Quedar enterada del oficio del señor Arquitecto Jefe pro-

vincial, participando que, con fecha 13 del corriente, se ha hecho 
cargo de los trabajos de terraplenado y desmonte en los terrenos de! 

erro del Pimiento, propiedad de esta Diputación, el contratista don 
U's Gómez Montejano, a quien se le adjudicó dicho servicio en se-

¿m 1 4 d e l a c t u a U 

.480. Aprobar propuesta del Vocal señor Mouriz, sobre designa
ción del personal preciso para el funcionamiento del Labora-torio 
Provincial. 

461. Acceder a lo solicitado por don Francisco Oria de Rueda*, 
ontratista del camino vecinal de Villarejo de Salvanés a Vil laman-
•que de Tajo, concediéndole una prórroga de tres meses para lai t o 

A « « ' n a C ' ^ n d e , a s ° b r a s c u v o P ' a z o espira el 10 de junio próximo. 
• * A p r o b a r el acta de recepción provisional de la pavimen
tación c o n mosaico del kilómetro 1 de la carretera provincial de P i n -

0 a San Martín de la Vega, ejecutadas por el contratista don José 
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tros Hospitalarios de dichas ciudades, según acuerdo de la Comi
sión Gestora de 30 de junio del mismo año. 

437. Conceder al Oficial encargado del Negociado de De
mentes, de conformidad con lo prevenido en la base 28 del presu
puesto, el premio del 2,50 por 100 sobre el producto obtenido en 
concepto de estancias de dementes de otras provincias, durante los 
años 1931 y 1932, a satisfacer con cargo a la consignación del capí
tulo V I I I , artículo 5. 0 , del presupuesto de Gastos vigente. 

438. Desestimar instancia de Mariano Agenjo, por la que so
licita una plaza de Peón Caminero de los de esta Corporación. 

439. Correr la escala en el Cuerpo Administrativo Provincial 
para cubrir la vacante producida por la excedencia voluntaria del 
Oficial de la clase de primeros don Emilio Gallur López, nomibran-
do Oficial de dicha clase, con el haber anual de 5.000 pesetas, al pri
mero de los de la clase de segundos, don Teodoro Jiménez Labiano, 
quedando sin cubrir la vacante por resultas de este ascenso, por no 
existir Oficiales de la clase de terceros. 

440. Aprobar los precios medios de los suministros hechos 
por los pueblos de esta provincia a las fuerza del Ejército y Guardia 
civi l , durante el mes de febrero de 1933. 

441. Quedar enterada de los acuerdos del Excmo. Ayunta
miento de Madrid, de 22 de noviembre y 23 de diciembre de 1932, 
por los que se rectifica la numeración de las fincas de 76 calles de este 
término municipal, y se acuerda que la actual calle de Rosario A c u 
ña, del distrito del Congreso, se denominará en lo sucesivo de Fer
mín Salvochea, y la calle particular de Méndez Alvaro, que comien
za en la de igual nombre y termina en la de Ramírez de Prado, se 
denominará de Tomás Meave. 

442. Quedar enterada del acuerdo adoptado por el Ayunta
miento de Pezuela de las Torres, de esta provincia, en 26 de febrero 
último, por el que la actual calle de dicho término municipal denomi
nada de la Harina, se llamará, en lo sucesivo, de Don Sergio C a 
ballero. 

443. Aprobar las nóminas de estancias causadas en varios 
Establecimientos durante el mes de febrero de 1033, P ° r los menores 
naturales de esta provincia sujetos a la jurisdicción del Tribunal T u -



Octava. Los opositores deberán 
asistir puntualmente a los actos en 
que hayan de tomar parte, según los 
llamamientos del Tribunal, pues en 
otro caso serán excluidos. Ésta ex
clusión será declarada por el Presi
dente en el acto de incurrir el opo
sitor en falta. 

Se exceptúa el caso de enferme
dad debidamente comprobada, en 
el cual, si hubiera varios opositores, 
se hará un segundo llamamiento, y 
si solo ruera uno, se suspenderán 
los ejercicios hasta tanto que éste 
pueda presentarse a efectuarlos. 

Madrid, 25 de abril de 1933.—El 
Presidente, R. Salazar Alonso.--(Ru-
bricado). 

-«««»»»-

Parque Central de Automóviles 

SUBASTAS 
En el anuncio publicado en la Ga

ceta número 115, de 25 de abril de 
1933, referente a la subasta de cua
renta coches cerrados de mando y 
enlace en este Parque, para el día 8 
de mayo próximo, se omitió por 
error material que se verificará a las 
diez horas de dicho día. 

L o que se hace saber como suple
mento de dicho anuncio. 

Madrid, 25 de abril de 1933.—El 
Teniente Coronel Jefe, Enrique del 
Castillo. 

E l Teniente Coronel Jefe del Par
que Central de Automóviles. 

Hace saber: Que debiendo cele
brarse en esta plaza subasta general 
y única con carácter urgente para 
adquisición de siete coches grandes 
cerrados y diez ómnibus cerrados, 
se hace público por medio de este 
anuncio que dicho acto tendrá lugar 
a las diez horas del día 10 de mayo 
próximo, en este Parque Central de 

Automóviles, rondadelConde Duque 
número 2, donde están de manifies
to los documentos que constituyen 
este expediente, todos los días labo
rables desde las diez a las catorce 
horas. 

Estas adquisiciones se efectuarán 
entre productores nacionales, te
niendo presente IOÍ preceptos que 
regulan la protección a nuestras in
dustrias. 

Caso de quedar desierta la adjudi
cación, a los diez días de su anuncio 
con arreglo a los mismos pliegos de 
condiciones, salvo lo que de ellos es 
referente a la industria nacional, se 
celebrará la segunda subasta con la 
concurrencia de la industria extran
jera. 

Para efectos de la subasta, este 
suministro se divide en dos lotes, 
correspondiendo al primero los siete 
coches cerrados, y al segundo lote 
los diez ómnibus cerrados. 

Los precios límites que han de re
gir en la subasta serán: 

Primer lote. Siete coches cerra
dos, sin gomas, a 35.000 pesetas ca
da uno, total: 245.000 pesetas. 

Segundo lote. Diez ómnibus ce
rrados, sin gomas, a 23.000 pesetas 
cada uno, total: 230.000 pesetas. 

Las proposiciones que se formu
len podrán hacerse poi el total del 
lote o una fracción del mismo. 

L a subasta se verificará con arre
glo al Reglamento de contratación 
administrativa del Ramo de Guerra 
aprobado por Orden circular de 10 
de enero de 1931 (D. O. número 12), 
ley de protección a la industria na
cional, la de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública y 
demás disposiciones complementa
rias. 

Las proposiciones irán extendidas 
en papel sellado de la clase sexta! 
serán presentadas por sus autores o 
representantes en el acto de la su
basta, de diez a diez y media; a ellas 

acompañarán los documentos que 
acrediten la personalidad del firman
te, la carta de pago que justifique 
haber impuesto en la Caja [general 
de Depósitos o en una de sus sucur
sales, la suma equivalente al 5 por 
100 del precio límite señalado ante
riormente para cada lote. Todo con 
arreglo a los pliegos de condiciones 
que se insertan en el Diario Oficial 
del Ministerio de la Guerra, número 
94, fecha 23 del actual, y en la Ga
ceta de Madrid, número 116 de fe
cha 20 del mismo mes. 

Modelo de proposición 
Don domiciliado en calle 

de número en nombre de ... 
(o en el suyo propio), enterado del 
anuncio publicado en ... de fecha ... 
para adquisición de siete coches 
grandes cerrados y diez ómnibus ce
rrados, en dos lotes distintos, y en
terado también del precio límite y 
demás condiciones señaladas en los 
pliegos de subasta, con los que me 
hallo conforme, me comprometo y 
obligo a suministrar ... coches u óm
nibus de los comprendidos en el lo
te (primero o segundo) al precio 
cada uno de ... pesetas (en letra}, 
que hacen un total de ... pesetas. Es 
adjunta la cédula personal corriente 
número clase expedida en ... 
a ... de ... (o el pasaporte de extran
jería en su caso) y el poder notarial, 
también en el suyo; el último recibo 
o certificado de alta de la contribu
ción industrial y el último recibo que 
acredite el pago de cuotas del retiro 
obrero. (Fecha y firma). 

Madrid, 26 de abril de 1933.—El 
Teniente Coronel lefe, Enrique del 
Castillo. 

(O.-370) 

OPTICA S A N T A O L A L L A 
LA MEJOR Y MÁS ECONÓMICA 

SAN BERNARDO, 64 :-: MADRID 

Ayuntamiento de Madrid 

S E C R E T A R I A 

E l Excmo. Ayuntamiento, en se
sión de 24 de marzo último, acordó 
anunciar concurso público para con-
tratar la adquisición de un coche au-
tomóvil electroventilador para el ser-
vicio de Incendios, con sujeción a 
los pliegos de condiciones redactados 
al efecto y por el precio tipo de 93.340 
pesetas. 

E l plazo del concurso es el de vein
te días hábiles, que empezarán a co
rrer y contarse desde el siguiente a 
aquel en que aparezca el anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
y durante dicho plazo podrán pre-
sentarse proposiciones, de diez de la 
mañana a una de la tarde, en el Ne
gociado de Subastas de la Secretaría 
y en las Tenencias de Alcaldía de los 
distritos .de Chamberí y Buenavista, 
cuyas proposiciones deberáp estar ex
tendidas en papel de la clase sexta, en 
pliegos cerrados y lacrados, y acom
pañadas por separado del resguardo 
que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos o en la 
Depositaría Municipal la cantidad de 
4.667 pesetas, en concepto de de
pósito provisional, reintegrado con 
los sellos municipales especiales de 
subastas, a razón de 15 pesetas por 
cada 500 o fracción de ella, durante 
los expresados días y horas que com
prende el plazo del concurso y en los 
sitios antes mencionados. 

Los pliegos de condiciones facul
tativas y demás antecedentes estarán 
de manifiesto, durante los menciona
dos días y horas, en el Negociado de 
Subastas del excelentísimo Ayunta
miento. 

Los licitadores declararán en sus 
proposiciones las remuneraciones mí
nimas que habrán de percibir los 

' obreros que utilicen por jornada le-
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telar de Madrid, y declarar de abono su importe, de 1.423,75 pese-
fas, con cargo a la correspondiente consignación del Presupuesto. 

444. Aprobar el pliego de condicione facultativas para el 
arrendamiento de pastos de la Dehesa Boyal de Villaverde, y que se 
anuncie un concurso con sujeción al citado pliego. 

SESION DEL DIA 28 DE MARZO DE 1933 
445. Conceder, como en años anteriores, a la Sociedad de Fo

mento de la Cría Caballar de España, una subvención de 5.000 pese
tas y una copa, cuyo valor no excederá de 250 pesetas, como pie-
mio que se titulará «De la Excma. Diputación Provincial», con des
tino a las carreras de caballos organizadas para la próxima tempo
rada, abonándose dichos gastos con cargo a la consignación de «Im
previstos», del Presupuesto. 

446. Conceder, como en años anteriores, a la Sociedad Hí
pica Española, una subvención de 1.500 pesetas y una copa, cuyo va
lor no excederá de 250 pesetas, como premjio que se titulará «De la 
Excma. Diputación Provincial», con destino a los concursos que or
ganiza para la próxima temporada, abonándose dichos gastos con 
cargo a la consignación de «Imprevistos», del Presupuesto. 

447. Quedar enterada de la comunicación remitida por la Co
misión pro monumento a Blasco Ibáñez, agradeciendo a esta Dipu
tación el donativo concedido con destino a la erección de un monu
mento al gran escritor en Burjasot. 

448. Conceder el ingreso en el Colegio de Nuestra Señora de 
las Mercedes a las niñas María Enriqueta Fernández Suárez y Ana 
y Antonia Carballo Martínez, número 1.135, 1.136 y 1.137, respecti
vamente, del Registro de turnos, y cuando éste les corresponda, con 
arreglo a las bases establecidas, por reunir las condiciones reglamen
tarias. 

449. Quedar enterada de la comunicación de la Dirección del 
Instituto Provincial de Puericultura, dando cuenta de haberse recibi
do en el establecimiento el aparato de radio marca «Nora», donativo 
de pesona desconocida, y destinado a dicho Establecimiento en vir
tud de acuerdo de 7 del actual. 

450. Autorizar a don Dionisio Higuera e Higuefa y a su espo-
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sa dona Matea Nadador Cuadrado, para que adopten legalmente al 
expósito Mauricio, que en la actualidad tienen en prohijamiento, siem-
pre que los interesados se hallen dentro de las prescripciones que deter
mina el articulo 173 del Código C i v i l , y den cumplimiento a cuanto 
respecto al caso previenen los artículos siguientes hasta el 180 del 
mismo Código, y la obligación de que, una vez cumplidos todos los 
tramites de la adopción, remitan a la Dirección de la Inclusa, copia 
literal certificada de la inscripción que se verifique en el Registro 
Civ i l correspondiente. * 

451. Acceder a lo solicitado por el ex acogido del Hospicio José 
Miguel Rubio Palios, concediéndole la entrega de la cartilla de aho
rro que le fué impuesta durante su permanencia en el Establecimien
to, toda vez que reúne las condiciones al efecto necesarias. 

452. Desestimar instancias de Ramón Baró Arcón, Florentino 
Yagüe y Luis Felipe Díaz Lara, ex acogidos del Hospicio, y de José 
Canamaque y Marcelina Alvarez Pérez, solicitando plaza en el nue
vo Colegio de Pablo Iglesias, por no haberse determinado hasta la 
fecha la organización que, en cuanto a personal, ha de darse a dicho 
Colegio. 

453. Autorizar a la Dirección del Hospital de San Juan de 
Dios para que, con intervención de la visita y asesoramiento del se
ñor Arquitecto Jefe provincial, proceda a la venta, mediante concur
so, de los materiales de plomo, hierro, zinc, cobre y demás efectos 
inaprovechables que existan en el Establecimiento, ingresando el pro
ducto que se obtenga en la Caja de Fondos provinciales. 

454. Declarar de urgencia v aprobar la propuesta de la Direc
ción del Hospital Provincial , sobre adquisición de un reloj registra
dor para la comprobación de las horas de entrada y salida de los sir
vientes del Establecimiento, por importe de 2.491 pesetas, que P°" 
drán ser abonadas con cargo a la consignación de «Indeterminados1, 
que figura en la relación séptima del Presupuesto de dicho Estable
cimiento. 

455. Conceder el ingreso en la Residencia provincial de An
cianos, de Aranjuez, a Juan Velasco Martín y Luis Díaz Montero, 
por justificar, con la docamentación que presentan, reúnen las con
diciones reglamentarias. 



al de trabajo y por horas extraordi
narias. 

Asimismo vienen obligados los l i 
mitadores al cumplimiento de la ley 
de Protección a la producción nacio
nal de 14 de febrero de 1907. 

Terminado el plazo del concurso 
se procederá al día siguiente, a las 
doce, a la apertura de los pliegos pre
sentados, los cuales pasarán, en 
unión del expediente, a estudio d„ la 
Comisión gestora de Acopios, a te
nor de lo determinado en la condi
ción 12 del pliego de las económico-
administrativas. 

El rematante constituirá en la Caja 
general de Depósitos, en concepto de 
fianza definitiva, para garantizar el 
cumplimiento del compromiso con
traído, la cantidad de 9.334 pesetas, 
que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación 
correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este 
concurso serán de cuenta del adjudi
catario. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 19 de abril de 1933.—El 
Secretario accidental, M . Saborido. 

( O . - 3 4 0 

Secretaria.—Sección de Hacienda 

La Corporación municipal, en se
sión de 12 del actual, acordó la apli
cación de contribuciones especiales y 
la aprobación de las cuotas que han 
-de satisfacer los propietarios de las 
fincas enclavadas en la calle del D i 
vino Pastor, por virtud de las obras 
de pavimentación y reforma de la 
instalación del alumbrado en dicha 
vía pública. 

Lo que, en cumplimiento 'de las 
disposiciones vigentes, se anuncia al 
público para que los interesados pue
dan examinar los respectivos expe
dientes en la Sección de Hacienda, 
de once a una, y hacer las reclama
ciones que a su derecho convenga, 
dentro del plazo de veinticinco días, 
a contar desde el siguiente a la inser-
•ción de este anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia. 

Madrid, 17 de abril de 1933.—El 
Secretario accidental, M . Saborido. 

(Xúm. 1.388) 

Secretaria.—Sección de Gobierno in
terior y personal 

Anuncio 

Por acuerdo del Excmo. Ayunta
miento, adoptado en sesión de 10 de 
marzo último, se convoca el oportuno 
concurso para la provisión de cinco 
plazas de Arquitectos municipales, 
con sujeción a las siguientes bases: 

Primera. Las plazas estarán do
tadas con el sueldo anual de 8.000 
pesetas cada una, y aumentos cua
trienales de 1.000, hasta el límite 
máximo de 15.000 pesetas, dentro del 
actual régimen de cuatrienios, suje
tándose a lo que acuerde el excelen
tísimo Ayuntamiento en caso de que 
se volviera nuevamente al régimen 
de escalafones. 

La jornada de trabajo o servicio 
s frá de seis horas, como mínimo, sin 
Perjuicio de las extraordinarias que 
exijan las necesidades de la labor 
municipal. Los nombrados habrán 
^ hacer renuncia al ejercicio libre 
de la profesión disfrutando, en cam-
blo< la participación que les corres-
Ponda u a en el 3 p o r 100 del importe de 
Pr".vectos de ejecución de ob ras 

mientras este régimen no sea modifi
cado. 

Segunda. Los concursantes debe
rán reunir las condiciones siguien
tes : 

a) Ser Arquitecto español, menor 
de cuarenta años, el día en que se 
cierre la admisión de instancias. 

b) Carecer de antecedentes pe
nales ; y 

c) Acreditar buena conducta. 
Tercera. Con la solicitud deberán 

presentarse los siguientes documen
tos : 

a) Certificado de nacimiento, le
galizado si corresponde a demarca
ción notarial distinta de la de Ma
drid. 

b) Certificado del Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes. 

c) Certificado de buena conduc
ta, expedido por el Ayuntamiento de 
su residencia. 

d) Título de Arquitecto, certifica
do del mismo o de la hoja de estu
dios. 

e) Documentos que acrediten los 
méritos de los solicitantes. 

Cuarta. E l plazo de admisión de 
instancias será el de un mes, conta
do a partir del día siguiente al de la 
publicación de esta convocatoria en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
debiendo justificar los interesados en 
el acto de la presentación de sus so
licitudes, haber satisfecho la canu-
dad de treinta pesetas, en concepto 
de derechos, en la Depositaría de es
te Ayuntamiento. 

No se concederá nuevo plazo para 
presentar la documentación, que de
berá acompañarse completa con la 
solicitud, quedando, por tanto, ex
cluido el que así no lo hiciere. 

Quinta. Se considerarán como 
méritos, sin orden de preferencia, los 
siguientes : 

a) Especialidad profesional del 
interesado, acreditada mediante la 
presentación de algún proyecto o pu
blicación. 

b) Premios obtenidos en Exposi
ciones oficiales o concursos. 

c) Número e importancia de los 
trabajos oficiales y particulares reali
zados. 

d) Antigüedad en la profesión. 
e) Hoja de estudios. 
Sexta. Expirado el plazo de un 

mes, señalado para la presentación 
de instancias, pasarán éstas a un T r i 
bunal compuesto por el Concejal don 
Angel Galarza y Gago, como Presi
dente, y como Vocales, el Concejal 
Ion Isidro Buceta y Buceta, el señor 

Director de Arquitectura municipal, 
don Luis Bellido, y don Manuel Mar
tínez Angel , Profesor de la Escuela 
Superior de Arquitectura, asistidos 
por don Alfredo Pinero Sangrador, 
como .Secretario, sin voz ni voto. Es
te Tribunal propondrá en el término 
de un mes, a contar desde el día si
guiente al en que finalice el plazo 
para concurrir a este concurso, las 
personas que hayan de ocupar las va
cantes de que se trata, sin que pueda 
aprobar ni proponer más plazas que 
"as que son objeto de este concurso. 

Madrid. 22 de abril de 1933.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(Núm. 1.450) (E.—66) 
o 

Tenencia de Alcaldía del distrito 
del Congreso 

D o n Eugenio A r u i z Pallardo, Te
niente de Alcalde v Presidente de 
la Comisión de Quintas del dis
trito del Congreso, 
Hago saber: One sc-triín se deter

mina en el artículo 293 del Rflffh -
mentó, nara la anlicacación de la 
vigente Ley de Reclutamiento, de

be acreditarse continua e igno
rado paradero don Donato Mata 
Cáceres, domiciliado en la calle de 
Narváez, número 72, v comprendido 
en el reemplazo de 1931 con el nú
mero 545 de alistamiento de este dis
trito, para que conste esta ausencia 
en la revisión del expediente de 
prórroga de primera clase que este 
mozo tenía concedida por la excep
ción de hijo de abandonada, por 
tanto, y a los efectos expresados se 
ruega a toda persona que tenga no
ticias del aludido ausente lo ponga 
en conocimiento de esta Tenencia 
de Alcaldía, calle de Cervantes, nú
mero 15. 

Madrid, 20 de abril de 1933.— 
Eugenio Arauz. 

dre del mozo Juan Baños Fernández, 
domiciliado en la calle de Granada, 
número 12, y comprendido en el re
emplazo de 1931, con el número 84 
de alistamiento de este distrito, para 
que conste esta ausencia en la revi
sión del expediente de prórroga de 
primera clase que este mozo tenía 
concedida por la excepción de hijo 
de abandonada; por tanto, y a los 
efectos expresados, se ruega a toda 
persona que tenga noticias del aludi
do ausente, lo ponga en conocimien
to de esta Tenencia de Alcaldía, calle 
de Cervantes, 15. 

Madrid, 12 de abril de 1933.—Eu
genio Arauz. 

SUBASTAS 

Don Eugenio Arauz y Pallardo, Te
niente de Alcalde y Presidente de 
la Comisión de Quintas del distri
to del Congreso, 
Hago saber: Que según se deter

mina en el artículo 293 del Regla
mento para la aplicación de la v i 
gente ley de Reclutamiento, debe 
acreditarse continúa en ignorado pa
radero don Mariano Palacios Mar
tínez, domiciliado en la Costanilla de 
los Desamparados, número 10, y 
comprendido en el reemplazo de 
1931, con el número 666 de alista
miento de este distrito, para que 
conste esta ausencia en la revisión 
del expediente de prórroga de pri 
mera clase que este mozo tenía con
cedida por la excepción de hijo de 
madre abandonada ; por tanto, y a los 
efectos expresados, se ruega a toda 
persona que tenga noticias del aludi
do ausente, lo ponga en conocimien
to de esta Tenencia de Alcaldía, calle 
de Cervantes, número 15. 

Madrid, 20 de abril de 1933.—Eu
genio Arauz. 

Don Eugenio Arauz Pallardo, Te
niente de Alcalde y Presidente de 
la Comisión de Quintas del distrito 
del Congreso, 
Hago saber: Que según se deter

mina en el artículo 293 del Regla
mento para la aplicación de la vigen
te ley de Reclutamiento, debe acre
ditarse continúa en ignorado parade
ro don Vicente Vázquez Ribón, pa
dre del mozo Jorge Vázquez García, 
domiciliado en la plaza de Santa 
Ana, número 4, principal, y com
prendido en el reemplazo de 1929, 
con el número 754 de alistamiento de 
este distrito, para que conste esta 
ausencia en la revisión del expedien
te de prórrogja de primera clase que 
este mozo tenía concedida, por la ex
cepción de hijo de abandonada, por 
tanto, y a los efectos expresados se 
ruega a toda persona que tenga no
ticias del aludido ausente lo ponga 
en conocimiento de esta Tenencia de 
Alcaldía, calle de Cervantes, núme
ro 15. 

Madrid, 20 de abril de 1933.—Eu
genio Arauz. 

Don Eugenio Arauz Pallardo, Te
niente de Alcalde y Presidente de 
!a Comisión de Quintas del distri
to del Congreso, 
l l a g o saber: Que según se deter

mina en el artículo 293 del Regla
mento para la aplicación de la v i 
gente lev de Reclutamiento, debe ! 
acreditarse continúa en ignorado pa
radero don Emil io Baños Pastor, pa-

E l Excmo. Ayuntamiento, en se
sión de 24 de marzo próximo pasado, 
acordó anunciar concurso público p . -
ra .intratar la adquisición de d̂ -s ba 
rrederas-regadoras-recogedoras c o n 
destino al Servicio de Limpiezas, con 
arreglo a los pliegos de condicior.es 
redactados al efecto y precio ü^o de 
90.100 pesetas por unidad. 

E l plazo de concurso es el de treinta 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en la ((Ga
ceta de Madrid», y durante dicho pla
zo podrán presentarse proporciones, 
de diez de la mañana a una de la' 
tarde, en el Negociado de Subastas 
de la Secretaría y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos del Centro 
y Hospicio, cuyas proposiciones de
berán estar extendidas en papel de la 
clase sexta, en pliegos cerrad' s y la
crados y acompañadas por aparado 
del resguardo que acredite haber con
signado en la Caja general di Depó
sitos o en la Depositaría municipal, la 
cantidad de 9.000 pesetas, en concep
to de depósito provisional, reintegra
do con los sellos municipales especia
les de subastas, a razón de 15 pesetas 
por cada 500 ó fracción de ellas, du
rante los expresados días y horas que 
comprende el plazo del concurto y en 
los sitios antes mencionados. 

Los pliegos de condiciones íaculta-
ti vas y demás antecedentes estarán d** 
manifiesto, durante los menc. nados 
días y horas, en el Negociado de Su
bastas del Excmo. Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en Ht% 
proposiciones las remuneraciones mí
nimas que habrán de percibir los 
obreros que utilicen por jornada le
gal de trabajo y por horas eviraordi-
narias. 

Asimismo vienen obligados los l i 
citadores al cumplimiento de la W de 
Protección a la producción naciouai, 
de 14 de febrero de 1907. 

Terminado el plazo del concurso se 
procederá al día siguiente, a las dwce, 
a la apertura de los pliegos presenta
dos, los cuales pasarán, en unión del 
expediente, a estudio de la Comisión 
que al efecto designe la Alcaldía Pre
sidencia, a tenor de lo determinado 
en la condición 12 del pliego de las 
económicoadministrativas. 

E l rematante constituirá en la Caja 
general de Depósitos, en concepto de 
fianza definitiva, para garantizar el 
cumplimiento del comprorfTiso "con
traído, la cantidad de 18.000 pesetas, 
que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación 
correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este 
concurso serán de cuenta del adjudi
catario. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 26 de abril de 1933. — E l 
Secretario, M . Berdejo. 

( O . - 3 6 8 ) 

http://condicior.es


E l Excmo. Ayuntamiento, <n se
sión de 24 de marzo último, acordó 
anunciar concurso público para la ad
quisición de una motocicleta con bo»u 
ba y sidecar para el Servicio de In
cendios, con sujeción a los pliegos de 
condiciones redactados al efec'o y por 
el precio tipo de 21.510 pesetas. 

E l plazo del concurso es el de veinte 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en el B .»-
LETÍN OFICIAL de la provincia, y du
rante dicho plazo podrán pr^rntarse 
proposiciones, de diez de la mañai.a 
a una de la tarde, en el Negociado de 
Subastas de la Secretaria y en i,is ' l (V 
nencias de Alcaldía de los disti «tos del 
Congreso y Hospital, cuyas proposi
ciones deberán estar extendidas en p i -
pel de la clase sexta, en pliegos cer--1-
dos y lacrados, y acompañadas pe: 
separado del resguardo que acredite 
haber consignado en la Caja ¿enera! 
de Depósitos o en la Depositaría mu
nicipal, !a cantidad de 1.075.5-; p e s 
ias, en concepto de depósito provisio
nal, reintegrado con los sellos muni
cipales especiales de subastas, a razón 
de 15 pesetas por cada 500 ó fr iccióa 
de ellas, durante los expresados d'as 
y horaS que comprende el p'tzo dV 
concurso v en los sitios tntv.-; men
cionados. 

Los pliegos de condiciones faculta
tivas y demás antecedentes es'arán de 
manifiesto, durante los mencionados 
días y horas, en el Negociado de Su
bastas del Excmo. A y u n t a r a i s . 0 . 

Los licitadores declararán en sus 
proposiciones las remuneraciones mí
nimas que habrán de percibir los 
obreros que utilicen por jorcada le
gal de trabajo y por horas extraordi
narias. 
- Asimismo vienen obligados lor. l i 
citadores al cumplimiento de la ley de 
Protección a la producción nacional, 
de 14 de febrero de 1907. 

Terminado el plazo del concurse- se 
procederá al día siguiente, a las doce, 
a la apertura de los pliegos presenta
dos, los cuales pasarán, en unión del 
expediente, a estudio de \x Comisión 
gestora ue Acopios, a tenor de lo de
terminado en la condición 12 del plie
go de las económicoadminl••trativas 

E l rematante constituirá en la Caja 
general de Depósitos, en concepto de 
fianza definitiva, para garantizar el 
cumplimiento del compromiso con
traído, la cantidad de 2.151 pesetas, 
que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación 
correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este 
concurso serán de cuenta del adjudi
catario. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 19 de abril de 1033. — E l 
Secretario accidental, M . Saborido. 

( O . - 3 4 0 ) 

-««{(})»»-

" L A N A T I O N A L E " 

Compañía Anónima de Segu
ros sobre la Vida 

Delegación peneral para España: 
Áícaiá, 62, entio.—Madrid 

Habiéndose extraviado la póü/a 
número 485.093. que libró t L a N a -
tionale» a don Manuel Dapena Pe-
Uicer, de Madrid, en 16 de diciem
bre de 1926, se hace pi':blico por 
mediación del presente anuncio, a 
fin de hacer constar que si no fuese 
presentada en la Delegación gene

ral de la Compañía en España den
tro del término de treinta días, a 
contar desde esta fecha, se tendrá 
por nula y sin efecto y será susti
tuida por otro documento de igual 
fuerza y valor. 

Madrid, a 25 de abril de 1933. 
Por t L a Nationale», Compañía Anó

nima de Seguros sobre la Vida : 
E l Delegado general en España, 

P. O . 
(Firmado) 

(A. -1.060) 

-«««»»»-

Jurado Mixto de Trabajo de Indus
trias de la Construcción de Madrid 

Aprobadas las bases de trabajo 
para fábricas de cemento, se anun
cia a efectos recurso, por plazo de 
diez días, a partir de esta fecha. Bases 
de manifiesto en Secretaría, paseo 
Recoletos, 25.-E1 Secretario, I. Mo-
rella. 

(A.-1.058) 

-«««»»»-

Providencias judiciales 
-o-

JUZGADOS DE 1.' INSTANCIA 
-o-

G E T A F E 

EDICTO 
Don Manuel Isern Salvadores, Juez 

de primera instancia del partido 
de Getafe, 
Hago saber: Que en los procedi

mientos d e apremio acumulados 
procedentes de los Jurados Mixtos 
de la Industria de Transportes Te
rrestres y de la Madera, Muebles y 
Similares, para hacer efectiva del 
patrono D . Argemino Blanco, las 
cantidades a que fué condenado, en 
favor de los obreros Mariano Castro 
Alvarez, Antonio Villanueva, Jesús 
Jaén y Cirilo Rodríguez, se acordó 
repetir el anuncio de la primera su
basta de las fincas embargadas al 
apremiado que se describirán, seña
lándose para el acto del remate el 
día treinta de junio próximo, a las 
once horas, en la Sala de audiencia 
de este Juzgado. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación que es en total de quinien
tas cuarenta y nueve mil setenta y 
una pesetas con veinticinco cénti
mos. 

Que los licitadores habrán de con
signar el diez por ciento del avalúo, 
y podrán hacer postura por cada 
finca. 

Que los títulos de propiedad han 
sido suplidos por certificación del 
Registro, con los que habrán de con
formarse y pueden rematar a cali
dad de cederlo a un tercero; y 

Que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito 
que se hace efectivo, quedarán sub
sistentes y el rematante subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Fincas objeto de la subasta 
Un solar en Carabanchel Bajo, a la 

derecha de la carretera de 
Madrid, con £a c ha da . a la 
calle de Agueda Diez. 

Una construcción, destinada a fábri
ca de jabón, en la carretera 
de Madrid a Fuenlabrada, 
sin número. 

Finca urbana, a los sitios de «La 
Bodega» y «Picos», con fa
chada a la calle de Agueda 
Diez. 

Solar en la carretera de Madrid a 
Fuenlabrada, que linda: por 
la derecha, con la calle de 
Agueda Diez. 

Un terreno con varias edificaciones, 
en el sitio llamado de L a 
Bodega, entre las calles par
ticulares de Agueda Diez, 
de Madrid, Quinito y Pa
corro. 

Getafe, diecisiete de abril de mil 
novecientos treinta y t^es. 

Ante mí, 
L i c d . Antonio Sanz Dranguet 

(Firmado) 
(Núm. 1.444) (D.—151) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 
En virtud de providencia de esta 

fecha, dictada por el señor Juez de 
primera instancia titular del Juzgado 
número diecinueve de esta Capital, 
en autos juicio ejecutivo, que insta 
el Procurador don Antonio Guisaso-
Lay Díaz Pedregal, en representa
ción de don Alberto Kahlert Funke, 
como propietario de la razón social 
productos Industriales Magaka; con
tra don Antonio Ortiz Repiso, sobre 
cobro de siete mil quinientas pesetas 
de principal, gastos de protesto, in
tereses legales y costas, se sacan a 
la venta, en pública y primera subas
ta, y por las cantidades que se dirán, 
los "siguientes bienes, que se encuen
tran en el caserío conocido por Mo
lino de San Joaquín, término de L u -
cena, y en poder del ejecutado: 

U n motor industrial de aceites pe
sados, de 15 H . P. completo, con su 
volante, poleas y silenciador, depó
sito de combustible, filtro, bomba 
de agua, para las refrigeraciones, 
llaves y tuberías, en cuatro mi l pe
setas. 

Una dinamo de cuatrocientas wa-
tios, treinta y dos voltios, y un cua
dro de distribución para esta dinamo 
más, una batería de acumuladores 
de dieciséis elementos, en dos mil 
cien pesetas. 

Ua batidora de la masa de aceitu
nas molidas, sistema Félix Martínez 
de Córdoba; con su depósito de co- j 
bre, en dos mil ciento cincuenta pe
setas. 

Una transmisión completa, con 
sus ejes; poleas y correas, en qui
nientas cuarenta pesetas. 

Una tubería para la refrigeración 
por agua del motor, en setenta y 
cinco pesetas. 

Y una tubería de cinco pulgadas, 
para el escape del motor, en setenta 
pesetas. 

Para el remate que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Casta
ños número uno, se ha señalado ei 
día veinte de mayo próximo, y hora 
de las once, haciéndose presente: 

Que las posturas podrán hacerse 
a calidad de ceder el remate a un 
tercero, pero no se admitirán las que 
no cubran las dos terceras partes de 

, las expresadas cantidades que son 
las del avalúo; y 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la mesa del Juzgado 
o en la Caja de Depositen, el diez 
por ciento de expresado tipo, sin cu-

' yo requisito no serán admitidos. 
Madrid, veinticuatro de abril de 

mil novecientos treinta y tres. 

V . B . e 

Arturo Pérez 

Ante mí, 
Ramiro López 

( A . - 1.068) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

Por él presente, que se expide 
cumpliendo lo dispuesto por el juz
gado de primera instancia número 
cinco, de esta Capital, en los autos 
promovidos por el Banco Hipoteca
rio de España, contra doña Espe
ranza Gutiérrez Sánchez, para la 
efectividad de un préstamo hipote
cario de cuarenta y cinco mil pese
tas, se anuncia la venta, en pública 
subasta, por primera vez, de la si
guiente 

Finca: 
Una casa sita en Madrid y sus ca

lles del Río, Fomento y tra
vesía del Reloj, señalada 
con los números siete mo
derno por la primera, trein
ta v cinco por la segunda, 
y dos por la tercera, y seis 
antiguo de la manzana qui
nientos cincuenta y tres; 
linda: por su frente, al N01-
te, con la calle del Río, por 
la que tiene su entrada; por 
la derecha, entrando, al 
Oeste, con la casa número 
nueve de la misma calle; 
por la izquierda, al Este, 
con la calle de Fomento, y 
por la espalda, al Sur, con 
la travesía del Reloj; ocupa 
una superficie de doscien
tos veinticinco metros se
senta y dos decímetros cua
drados, equivalentes a dos 
mil novecientos cinco pies 
cuadrados y noventa y ocho 
décimos de otro. 

Tasada en la cantidad de 
ciento veinte mil pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá 

lugar en dicho Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día diecinue
ve de mayo próximo, a las once 
horas. 

Que el tipo de subasta será el de 
tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras par-
fes del expresado tipo. 

Que para tomar parte en la mis
ma deberán consignar los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del referido 
tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Que la consignación del precio se 
verificará dentro de los ocho días 
siguientes al de la aprobación del 
remate. 

Que los títulos de propiedad, su
plidos por certificación del Registro, 
estarán de manifiesto en la Secreta
rla del que refrenda, y con los cua-

: les deberán conformarse, y no ten
drán derecho a exigir ningunos 
otros; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y las preferentes, si las hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate, el cual podrá hacerse a 
calidad de cederlo a un tercero. 

Dado en Madrid, a veinte de abru 
de mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
por D . Pedro Alvarez-

Castellanos, 
Jerónimo Alvarez 

V.°B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 
(A-1.059) 



J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia número 3, de esta 
Capital, antes del distrito de Buena
vista, en diligencias de cumplimien
to de carta orden de la Audiencia 
del Territorio, dimanante de cuenta 
jurada del Procurador don Santos 
de Gandarillas, contra la Sociedad 
«Fox Brothers International Corpo
ration», se sacan a la venta, en pú
blica y segunda subasta, los dere
chos y acciones embargados a la re
ferida Sociedad y que a éste corres
ponden por virtud de un contrato 
contenido en cartas de veintitrés y 
veintiséis de noviembre de mil no
vecientos veintiocho, celebrado con 
la Sociedad Hijos de Miguel F. Pa
lacios, de Sevilla, sobre construc
ción de una cámara metálica en 
precio de cuatrocientas seis mil cin
cuenta pesetas, aproximadamente, 
con destino al Aeropuerto de aque
lla Ciudad, y cuyos derechos han 
sido objeto de litigio entre ambas 
entidades, tramitándose el pleito en 
el Juzgado del distrito del Salvador, 
de Sevilla. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día once de mayo próximo, 
a las once de su mañana, sirviendo 
de tipo pa ra esta subasta la cantidad 
de cinco mil sesenta y dos pesetas 
cincuenta céntimos, o sea con la re
baja del veinticinco por ciento de la 
que sirvió de base para la primera, 
no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
dicha cantidad, y debiendo consig
nar los licitadores el diez por ciento 
de la misma, sin cayo requisito no 
serán admitidos. 

Madrid, veinticinco de abril de 
mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

(Firmado) 
(A—1.066) 

TUZGADO N U M E R O 7 
El señor Juez de primera instancia 

del juzgado número 7, de esta Capi
tal, en providencia de esta misma 
fecha, dictada en autos promovidos 
por doña Dolores González de la 
Campa, sobre declaración de pobre
za para litigar en autos de divorcio 
con don Efrén G i l Pérez, ha acorda
do se emplace a don Efrén G i l Pé
rez, como se verifica por medio de 
la presente, que le será entregada 
en unión de las copias simples pre
sentadas, para que dentro de nueve 
días comparezca en los autos con
testando a la demanda de que se le 
confiere traslado con emplazamien
to que, de no verificarlo, le parará 
el perjuicio a que haya lugar en de
recho. 

Para que sirva de emplazamiento 
en íorma a don Efrén G i l Pérez, 
cuyo domicilio actual se desconoco, 
expido la presente para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
Provincia y la firmo con el visto 
bueno del señor Juez, en Madrid, a 
¡J de abrii de 1933. -El Secretario 
Judicial, Joaquín Argote. 

(Núm. 1.334) (C—199) 

contra don Ricardo Galván O'Shee, 
de ignorado domicilio y paradero, 
sobre divorcio, y en los que es parte 
el excelentísimo seflor Fiscal de esta 
Audiencia, se ha acordado citar por 
medio del presente a dicho deman
dado señor Galván, a fin de que el 
día 6 de mayo próximo, a las once 
de su mañana, comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número 1, con obje
to de acordar sobre la separación de 
los cónyuges, fijar el domicilio de la 
mujer, acordar sobre la situación de 
los hijos menores del matrimonio y 
las demás medidas que determina el 
artículo 44 de la vigente Ley de di
vorcio de 2 de marzo del año úl
timo; previniéndose a dicho señor 
que deberá comparecer con Abo
gado y Procurador y que se llevarán 
a efecto tales diligencias aunque no 
concurra, parándole el perjuicio, a 
que haya lugar en derecho. 

Dado en Madrid, a 12 de abril de 
1933.-El Secretario, Tuan Conte-La-
coste.—Visto bueno: E l Juez (Fir
mado). 

(Núm. 1.352) (C—125) 

C O L M E N A R VIEJO 
Don Alejandro Royo Fernández Ca

vada, Juez de primera instancia 
del partido de Colmenar Viejo, 
Hago saber: Que doña Victoria 

Perdiguero Izquierdo, natural y ve
cina de esta villa, hija de don Agus
tín y de doña Rosa, falleció el 9 del 
corriente, hallándose soltera, sin 
otorgar testamento y que en el abin-
testato reclaman su herencia sus 
primos carnales don Juan Manuel 
Izquierdo Aveleiras, don Pedro y 
don Amos Perdiguero y Molinero. 

Y se llama a los que se creen con 
igual o mejor derecho para que com
parezcan ante este Juzgado a recla
marlo en forma, dentro de treinta 
días; apercibidos que, de no ha
cerlo, les parará el perjuicio, que 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en Colmenar Viejo, a dieci
siete de abril de mil novecientos 
treinta y tres. 

Luis B . Sánchez 
Alejandro Rovo Fernández 

(A.—1.061) 

JUZGADO N U M E R O 17 
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el seflor Juez de 
Primera instancia número 17 de esta 
Capital, en los autos promovidos 
Por dofla Dolores Gómez Onrubia, 

G E T A F E 
E l señor Juez de primera instan

cia del partido de Getafe, en provi
dencia de hoy, admitió a trámite la 
demanda de juicio declarativo de 
mayor cuantía sobre reivindicación 
de seis fincas rústicas situadas en 
término municipal de Carabanchel 
Bajo, entablado en concepto de po
bre por don Emilio Rodríguez V a 
lentín, representante legal de su pa
dre don Antonio Rodríguez Arango, 
ausente en ignorado paradero, con
tra los herederos y derechohabien-
tes desconocidos y también en igno
rado paradero de don Antonio de 
Lara Pedraja, acordándose conferir 
a dichos demandados traslado de la 
demanda, con emplazamiento, para 
que en término de nueve días com
parezcan en los autos, personándose 
en forma, y que tal diligencia se 
practique por edictos publicados en 
el sitio de costumbre y en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y Gaceta 
dr Madrid. 

Y para que sirva de emplazamien
to en forma a los herederos y dere-
chohabientes desconocidos de don 
Antonio de Lara Pedraja, con pre
vención que de no comparecer en 
el término lijado les parará el per
juicio que proceda en derecho, ex
pido la presente cédula en Getafe, a 

13 de abril de 1933.—El Secretario, 
Antonio Sanz Dranguet. 

(Núm. 1.357) (C.-198) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
En virtud de lo acordado por el 

Juzgado de primera instancia núme
ro 16 de esta capital en providencia 
de esta fecha, dictada en el ramo 
separado sobre declaración de he
rederos abintestato de doña Con
cepción Castro Rebeco, natural de 
Fermoselle, provincia de Zamora, 
hija de don José y de doña Manuela, 
que talleció a los setenta y siete 
años de edad en Madrid, calle del 
Humilladero, número 10, piso bajo, 
dedicada a sus labores, de estado 
viuda de don Crispfn de Cabo, de 
cuyo matrimonio no dejó sucesión, 
habiendo tenido lugar el fallecimien
to el día 15 de enero de 1931; se 
anuncia la muerte sin testar de di
cha señora, y no habiéndose presen
tado nadie a reclamar su herencia, 
se hace por medio del presente uu 
tercer llamamiento a los que se 
crean con derecho a la misma para 
que comparezcan en este Juzgado a 
reclamarla dentro del término de 
dos meses, bajo apercibimiento de 
tenerse por vacante la herencia de 
dicha causante si nadie la solicitare. 

Madrid, 20 de abril de 1933.—El 
Secretario, doctor Juan Infante.— 
/Firmado). 

(C—201) 

diez metros, lote número 
catorce, mejor dicho, por la 
derecha, línea de veinte me
tros, lote número diez, y 
por la izquierda, línea de 
veinte metros, con terrenos 
del señor Morales. Mide 
doscientos metros cuadra
dos o sean dos mil quinien
tos setenta y seis pies, con 
fachada a la calle de Eduar
do Morales, número treinta 
y tres, provisional; se ha 
construido una casa desti
nada a uivienda y un esta
blo con unos cobertizos. 

Getafe, ocho de abril de mil nove
cientos treinta y tres. 

Ante mí, 
Ledo. Antonio Sanz Dranguet 

Manuel Isern 
(A.—1.064) 

G E T A F E 

EDICTO 
Don Manuel Isern Salvadores, Juez 

de primera instancia del partido 
de Getafe, 
Por el presente edicto se anuncia 

a pública y primera subasta, por el 
precio de su tasación pericial, la fin
ca embargada a don Miguel Ortiz 
González, en juicio ejecutivo que le 
promovió don Enrique Navajo Sa-
maniego, sobre cobro de tres mil 
quinientas pesetas, bajo las siguien
tes: 

Advertencias y condiciones 

E l acto del remate tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado el 
día veinticinco de mayo próximo, a 
las doce horas. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
su tasación, que es de siete mil sete
cientas pesetas diez céntimos, ni l i 
citador que no haga el previo depó
sito del diez per ciento que fija la 
L e y . 

Que no se han suplido los títulos 
de propiedad de la finca y el remate 
podrá hacerse a calidad de cederlo 
a un tercero; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito 
que se hace efectivo, quedarán sub-
sistentessy sin cancelar y el rematan
te subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Finca objeto de la subasta 

Una parcela de terreno, solar núme
ro once del plano, en térmi
no de Carabanchel Alto, si
tio camino de Polvoranca, 
calle de Eduardo Morales. 
Linda: frente o fachada, o 
Sur, en línea de diez me
tros, con dicha calle; dere
cha, en línea de veinte me
tros, terreno del señor Mo
rales y espalda, línea de 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 
E n virtud de lo acordado por el 

señor Juez de primera instancia nú
mero quince de esta Capital, en pro
videncia de hoy, dictada en el inci
dente de pobreza promovido a nom
bre de don Arturo Rivera Carmona, 
sobre que se le declare pobre para 
litigar con doña Flora Fuentes Vá
rela, ha admitido la expresa deman
da y mando emplazar a doña Flora 
Fuentes por medio de la presente, 
que se insertará en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y Gaceta de 
Madrid, mediante su ignorado pa
radero, a fin de que en el término de 
nueve días, comparezca en los autos 
personándose en forma y contestan
do la demanda, bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho. 

Madrid, 13 de abril de 1933.—El 
Secretario (Firmado). 

(Núm. 1.331) (C.-200) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
I Don Adolfo Ortiz Casado y Orejón, 

Juez de primera instancia del Juz
gado número 7 de esta capital, 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo se tra
mitan autos por el procedimiento ju
dicial sumario del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
promovidos por don Rodolfo Pérez 
del Prado, mayor de edad, casado, y 
de esta vecindad, representado por 
el Procurador don Julio Martín Juá
rez, contra don Julio Maestre Fer
nández y don Julio Maestre Pérez, 
mayores de edad, viudo el primero y 
casado el segundo, y de esta vecin
dad, sobre reclamación de un crédito 
hipotecario de veinte mil pesetas, in
tereses al ocho por ciento anual, gas
tos y costas, en cuyos autos he acor
dado en providencia de veintiuno del 
corriente mes, la venta en pública 
subasta, por segunda vez, y térmi
no de veinte días, y por el tipo del 
setenta y cinco por ciento del de la 
primera, de las participaciones hipo
tecadas de las fincas siguientes: 

Primera 
Nueve dozavas partes indivisas en la 

finca urbana lavadero titu
lado Montaña del Príncipe 
Pío, sito en esta capital, 
que tiene su entrada por el 
solar número diecinueve de 
la calle de Cadarso, com
puesto de tres pabellones. 
Ocupa una superficie de 
cuatrocientos ocho metros 
cuadrados y sesenta y siete 
decímetros, equivalentes a 
cinco mil doscientos sesen-



ta y tres pies y sesenta y 
seis centésimas y noventa y 
seis milésimas de otro tam
bién cuadrados. Es en el 
Registro de la Propiedad 
de Occidente la finca nú
mero mi! setecientos trein
ta y dos. 

Segunda 
Y otras nueve dozavas partes en el 

terreno que tiene su entra
da por el solar número die
cinueve de la calle de Ca-
darso; ocupa una superfi
cie de dos mil veintitrés 
metros y un decímetro cua
drados, equivalentes a vein
tiséis mil cincuenta y seis 
pies y treinta y seis déci
mas y ochenta y ocho cen
tésimas de otro, de cuya 
total superficie se halla des
tinada una gran parte a pa
tios, rampas y callejones, 
pero habiéndose segregado 
en ella una parcela de cien
to sespnta y tres metros 
cuadrados, o sean dos mil 
noventa y nueve pies, en 
virtud de escritura pública; 
la superficie actual de la 
finca descrita es de mil 
ochocientos sesenta me
tros y un decímetro cuadra
dos, equivalentes a veinti
trés mi! novecientos cin
cuenta y siete pies y trein
ta y seis décimos y ochenta 
y ocho centésimas de otro 

cuadrados continuando con 
los mismos linderos. Es en 
el Registro de la Propiedad 
la finca número dos mil 
ciento setenta y seis. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, calle del General Castaños, 
número uno, principal, se ha señala
do el día veintidós de mayo próxi
mo, a las once horas, y se llevará a 
efcto bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 

Que el tipo 'de venta en esta segun
da subasta es la cantidad de siete mil 
quinientas pesetas para la participa
ción de la primera finca por el orden 
que se han expresado, y veintidós 
mil quinientas pesetas para la parti
cipación expresada de la segunda, 
que es el setenta y cinco por ciento 
ciel tipo del de la primera, y no se ad
mitirá postura alguna que sea infe
rior a dichos tipos. 

Segunda 

Que para tomar parte en' el rema
te deberán consignar previamente los 
licitadores el diez por ciento efectivo 
de los indicados tipos, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Tercera 

Que los autos y la certificación del 

Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipote
caria estarán de manifiesto en la Se
cretaría del refrendante. 

Cuarta 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción. 

Quinta 

Y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito de! actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veinticuatro de 
abril de mil novecientos treinta y 
tres. 

E l Secretario judicial, 
Ante rríí, 

Joaquín Argole 
Adolfo Ortiz Casado 

(A.—1.062) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada en 

el día de hoy por el señor Juez de pri
mera instancia número diez de esta 
villa de Madrid, en los autos ejecu

tivos promovidos por el Procurador 
don Enrique de las Alas Pumarifio 
en nombre del Banco Hispano Ame! 
ricano, contra don Manuel Alonso 
Galán, sobre pago de cantidad, se sa. 
can a la venta en pública subasta, por 

primera vez y en la suma total en que 

han sido tasados, los siguientes: 
Veinte cajas de hierro para fundición, 

0,38 por 27. 
Veinticinco cajas de hie

rro p a r a fundición, 0,43 
por 26. 

Cuarenta y cinco cajas dt 
hierro para fundición, 0,50 
por 0,26. 

Diez cajas de hierro para 
fundición, 0,31 por 0,23. 

Doce cajas de hierro para 
fundición, 0,58 por 0,25. 

U n a báscula deteriora-
da, y 

Varios materiales para la 
fundición de hierro. 

* Los referidos bienes han 
sido tasados judicialmente 
en la suma total de seis
cientas setenta y seis pese
tas, y se encuentran depo
sitados en el domicilio del 
expresado deudor, calle de 
Méndez Alvaro, número no-
venta y uno. 

Para cuyo acto se ha señalado el 
día veinticuatro de mayo próximo, a 
las once y media de su mañana, en la 
Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia número diez, sito en 

A V I S O I M P O R T A N T E : 

L a Compañia de los Caminos de Hierro del Norte de España hace pública la supresión, a partir del día 28 de mayo de 1933, de la guardería de los 
pasos a nivel que a continuación S2 detallan, previniendo al público que en el paso a nivel hay un cartel con la indicación de «ATENCION AL 
T R E N . - P A S O SIN GUARDA». f , j 

Como los pasos a nivel indicados no tienen guarda, el público debe extremar el cuidado y precaución al cruzar la línea terrea. 

P A S O S EN L O S QUE S E SUPRIME L A GUARDERIA 

LÍNEA FÉRREA 

Villalba a Segovia 

KILÓMETRO 

Madrid a Hendaya . ¡i 

3/061 
4/361 
6/576 
8/850 

13/198 
12/190 
18/754 
20900 
24/024 
26/877 
27/423 
29/186 
31 456 
38/334 
40/554 
41/640 
44,047 
46/509 
49/495 
51/652 
52/439 
52/988 
57/146 
59/478 
67/165 
71/359 
72/981 

3/317 
18/962 
22/174 
23/601 
24/703 

PROVINCIA 

Madrid 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

íuem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

TÉRMINO MUNICIPAL 

Madrid 
Idem 
Aravaca 
Pozuelo 
Aravaca 
Idem 
Las Rozas 
Idem 
Idem 
Torrelodones 
Idem 
Idem 
Gala pagar 
Villalba 
Galapagar 
E l Escorial 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Zarzalejo 
Idem 

Sta. M . a de la Alameda 
Idem 
Idem 

Alpedrete 
Cercedilla 
Los Molinos 
Idem 
Idem 

DENOMINACIÓN OFICIAL DEL CAMINO 

Casa de Campo 
Idem 

Camino de Aravaca 
Camino vecinal 
Camino vecinal 
Camino a fincas 
Camino a fincas 
Camino a fincas 
Camino vecinal 
Camino de Torrelodones 
Camino a heredades 
Camino de Torrelodones 
Camino de Villalba 
Camino de Galapagar a Vil lalba 
Camino de la Cañada 
Camino de Villalba a Navalquejido 
Camino de Navalquejido 
Camino de E l Escorial 
Carretera municipal de Escorial 
Camino de Zarzalejo 
Idem i d . 
Camino de heredades 
Camino de la Laguna 
Camino del Tejar 
Camino de la Paradilla 
Camino a heredades 
Camino de las Lastras 

Camino de Alpedrete 
Camino de Cercedilla 
Camino de Los Molinos 
Camino a propiedades 
Idem id. 

NOMBRE CON QUE ES CCNOCIDO EL PASO 

Paso de «La Capataza» 
Paso de la Casa de Vacas 
Paso de Aravaca 
Aravaca a la Colonia de Pozuelo 
Camino de «Los Caleros» 
Paso de Remisa 
Paso del Barranco Hondo 
Paso de las Zahúrdas 

Caminodelacarreterade L a Coruña a ElPardo 
Camino de los Viales. 
Camino de la Cuba 
Cañada de Torrelodones al Gaseo 
Paso de las Minas 
Paso de la Perrera 
Paso a la Cañada 
Paso de Las Zorreras 
Paso Muerto 
Idem id . 
Paso de la Tejera 
Paso de la Herrería 
Idem i d . 
Idem i d . 
Paso de la Laguna 
Paso del Tejar 
Paso de la Paradilla 
Paso de las Agudas 
Paso de Barbera 

Calleja del Drotón 
Casilla del Agua 
Los Herrios • 
Los Barrancos 

(A.-1.069) 



la calle del General Castaños, núme
ro uno. 

l.o que se hace público por el pre
sente, adviniéndose : 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
0 en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo de las 
expresadas seiscientas.setenta y seis 
pesetas por que dichos bienes salen a 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidas sus proposiciones. 

Que no se admitirán posturas que 
no~cubran las dos terceras partes de 
expresada cantidad, tipo de subas-
,a» y 

Que la consignación del precio to-
tal, descontado lo que se deposite pa
ra tomar parte en la subasta, se con
signará dentro de los tres días si
guientes al de la aprobación del re
mate. 

Madrid, veinticuatro de abril de 
mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Cándido García 

Mariano Lujan 
(A.—1.067) 

o 

JUZGADOS MUNICIPALES 

se señala el día veintitrés de mayo 
próximo y hora de las once de su 
mañana; anuncíese éste en forma 
legal, advirtiéndose a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de depositar, previamen
te, sobre la mesa del Juzgado, el 
diez por ciento de la tasación, y que 
las posturas que se hagan tendrán 
que cubrir las dos tercera* partes 
de aquélla, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos. 

Que el precio del remate no se 
destinará a la extinción de Iris car
gas anteriores y preferentes a la del 
actor, las que quedarán subsisten
tes, naciendo constar que no han 
sino suplidos los títulos de la pro
piedad de la cuarta parte de finca, 
por haberlo solicitado el actor. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el 
presente, en Madrid, a veinticinco 
de abril de mil novecientos treinta y 
tres. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B . 8 

(Firmado) 
(A.- ! .063) 

V I C A L V A R O 

dido en el número 2. 0 , artículo 61S 
del Código de Procedimiento crimi
nal vigente en esta Zona de Protec
torado, se cita, llama y empiaza y 
Guillermo Stuchuser, vecino que fué 
de esta ciudad, hijo de Paul y de 
Malta, natural de Cabo de Buena Es
peranza, subdito alemán, de cin<uen-
ta y cinco años de edad, cuyas demás 
circunstancias se ignoran y cuyo ac
tual paradero se desconoce, para que 
dentro del término de diez días, si
guientes al de la publicación de la 
presente, coeparezca ante este Juzga
do para constituirse en prisión y res
ponder de los cargos que le resultan 
del sumario número 50 del año 1933* 
que contra el mismo instruyo por el 
delito de estafa. 

(B .—S65) 
J U Z G A D O N U M E R O j 

García García (Isaac), de cincuen
ta y un años de edad, hijo de juan y 
de Tomasa, de estado casado, natural 
de Nava de Roa (Burgos), vecino de 
Madrid, de profesión impresor, domi
ciliado últimamente en la calle de 
Fray Luis de León, número b, pro
cesado en causa número 165 de 193c, 
por r l delito de injurias, por el Juz
gado de instrucción del distrito del 
Hospital, hoy numero 17, SecretaríU 
de don Juan Conte-Lacoste y A rogó, 
comparecerá, dentro del término d : 
diez días, ante dicho Juzgado y Se 
creíaría, al objeto de ser reducido a 
prisión, decretada por auto de 3 de 
noviembre último, dictado por la Sec
ción tercera de esta Audiencia. 

(B.—867) 

Martínez Sorli (Jesús), de veintidós 
años de edad, hijo de José y de Cán
dida, de estado soltero, natural de 
Guadalajara, vecino de Madrid, de 
profesión dependiente, domiciliado 
últimamente en la calle de Embajado
res, número 85 , lechería, procesado 
en causa por abusos deshonestos, se
ñalada con el número 548 de 1932, 
comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Hospital, hoy 
número 17, de esta capital, Secreta 
ría de don Juan Conte-Lacoste y Ara 
gó, al objeto de ser reducido a pri
sión, decretada por la Superioridad, 
en auto de fecha 3 de noviembre úl
timo. 

(B.—866) 
«««»)»> 

Arma da Aviación (Escuadra 
número 1) 

Necesitando adquirir esta Escua
dra 600 trajes monos azules de tra
bajo reglamentarios, los señores 
Constructores a quienes interesen, 
pueden presentar modelos y propo
siciones, bajo las condiciones si
guientes: 

1. * Los solicitantes se ajustarán 
a cuanto dispone la Orden Circular 
de 27 de marzo de 1931 (D. O. nú
mero 73). 

2. a Los modelos y proposiciones 
serán presentados al seflor Coman
dante Mayor, ante de las doce horas 
del día 18 del próximo mes de mayo, 
y el concurso se celebrará a las once 
horas del día siguiente. 

3. a Los modelos no admitidos, 
serán retirados del Almacén de 
Aeródromo, antes de los quince 
días siguientes al concurso, que
dando de propiedad de esta Escua
dra los no retirados en ese tiempo. 

4. a Las condiciones técnicas las 
cita la Orden Circular del 27 de 
marzo de 1929 (D. O. número 130), 
y además llevarán marcadas en 
Verde al lado izquierdo del pecho 
las iniciales siguientes 1 * -E . 

5. a E l importe de este anuncio 

será abonado a porrateo entre los 
que se les adjudique la construc
ción. 

6. a L a entrega se hará en el A l 
macén, libre de todos gastos, a los 
treinta días de adjudicado. 

7. * E l importe de la construc
ción será abonada una vez admi
tidos los monos, haciéndose en b 
factura el 1,30 por 100 de descuenlo 
por pagos al Estado. 

Getafe, 20 de abril de 1.933. 
(O.-367) 

«««»»» 
A V I S O 

Se pone en conocimiento del pú
blico, de conformidad con el ar
tículo 181 de la Ley de Policía de 
Ferrocarriles, que en el local de A l 
macenes, situado en las Oficinas de 
Cuatro Caminos, de la Compañía 
Metropolitano de Madrid, se en
cuentra el registro especial mencio
nado en dicho artículo de los objetos 
olvidados por los viajeros en los co
ches y estaciones de la Compañía, 
cuyos dueños se ignoran. 

L o que se anuncia al público por 
primera vez, para que los que se 
crean con derecho a ello, puedan 
presentarse a reclamarlos. 

(A.—1.032 ter) 

«««»»» 
Junta provincial de! Censo elec

toral de Madrid 

Relación de los señores y número 
de votos que han obtenido para Con
cejales, en la elección celebrada el 23 
del actual, en los pueblos, distritos y 
Secciones que a continuac'ón ŝ  de
tallan. L o que se publica en cumplí* 
miento del último párrafo del a.tícu-
lo 45 de la vigente ley electoral. 

(Continuación.) 

Votos 
NOMBRES DE LOS CANDIDATOS o!jí•'-

nidos 

T O R R E J O N D E L A C A L 
Z A D A 

Distrito único, Sción. única 
Antonio Fernández Cuervo. 55 
Adelmo Naranjo Pardo 55 
Santiago Martín López 54 
Casimiro Sánchez Torrejón. 54 
Balbino del Río Dorado - ; 
Ouintín Sánchez Navarro ... M 

T O R R E M O C H A 
Distrito único, Sción. única 
Celedonio Rivera 57 
Martín Hernán 57 
Félix Barrendero $6 
Florencio Díaz 5 o 

Eleuterio Sanz 32 

Francisco Díaz Sanz 3-2 
Martín Díaz • 3 ' 
Eugenio Díaz 28 

Y A L D K M A N C O 
Distrito único, Sción. única 
Juan García Martín 3^ 
Anastasio Martín Serrano... 35 
Eugenio Valle Rubio 14 
Valentín Díaz Blanco s 

V A L D E O L M O S 
Distrito único, Sción. única 
Hilario Rivas González 110 
Rafael Merino de Benito ... 1 FO 
Eladio Medrando Herranz... 100. 
Epifanio de la Mata Fresno. 108 
Máximo Rivas Orea jo BB 
Guillermo Cañeque Moreno 81 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
Por el presente y en virtud de lo 

acordado por el Sr. D . Juan de Dios 
Dastis Pérez, Juez municipal suplen
te del Juzgado número dos, en 
autos de juicio verbal civi l segui
do en este Juzgado bajo el número 
setenta y cinco del año mi l nove
cientos treinta y dos, a instancia de 
D. Eusebio González Méndez, con
tra D. Manuel Garrido Fernández, 
sobre pago de pesetas, se saca a la 
venta, en pública subasta, por pri
mera vez, y en el precio de tres mi l 
sesenta y ocho pesetas con cuaren
ta céntimos, en que ha sido tasada. 
La cuarta parte de la casa propie

dad del demandado, sita en 
la calle de Tiziano, número 
dieciocho, de esta V i l l a , 
siendo los linderos de dicha 
finca los siguientes: al Nor
te, con la calle de Tiziano, 
por donde forma fachada, 
en una extensión de cinco 
metros cincuenta centíme
tros; por Oriente, con un 
solar de doña Vicíala Polo 
Fraile, en una extensión de 
veinte metros con cuarenta 
y cinco centímetros; al Sur, 
formando el testero, con 
terreno de Simón Garrido 
Labaguen, en una exten
sión de cinco metros siete 
centímetros; por último a 
Poniente linda contra solar 
de Vidala Polo Freile, y cie
rra el espacio formando la 
medianería de la derecha, 
con una extensión de dieci
nueve metros con cincuen
ta y ocho centímetros, cu
yas lindes afectan la figura 
de un polígono irregular de 
cuatro lados, comprendien
do dentro del perímetro una 
superficie plana de ciento 
once metros cuadrados con 
trece centímetros cuadra-
Jos, equivalentes a mi l cua
trocientos pies cuadrados y 
treinta y nueve centímetros 

p cuadrados. 

en 1 A C u y o a c t 0 Q u e t e n d r á l u g a r 
«So Audiencia de este Juzgado, 
•J en la calle de Fuencarral, nú-

n e r o s e*enta > siete, piso segundo, 

EDICTO 
Don Ricardo Mohedano y Morano, 

Juez municipal de la Vi l la de V i -
cálvaro, 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio verbal civi l seguidos en este 
¡ juzgado por don Juan Pedro Ruiz, 

contra don Socorro Zarza, en recla
mación de cuatrocientas pesetas, 
hoy en ejecución de sentencia, ha 
recaído providencia mandando pu-

, blicar edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
1 de la provincia, por desconocerle el 

domicilio y paradero de don Soco
rro Zarza, a los efectos del artículo 
mil cuatrocientos ochenta y cuatro 
de la ley Procesal, para hacerle sa
ber el nombramiento de Perito he
cho por el demandante a tavorde 
don Esteban Alvarez Perrera; pre
viniéndole que, de no comparecer a 
nombrar otro por su parte para jus
tificar el camión embargado, en el 
término de dos días se le tendrá por 
conforme con el designado por el 
demandante. 

Vicálvaro, veinticuatro de abril 
j de mil novecientos treinta y tres. 

E l Juez municipal, 
Ricardo Mohedano 

(A.—1.065) 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados, que a 
continuación se expresan, en el pía-
zo que se les jija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a. disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre* 
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

T E T U A N 
Don Jos*' Soler Pérez, Magistrado y 

Juez especial de primera instancia 
e instrucción de este partido, 
Por la presente, y como compren-



Í-*— 

Voto.-» 
. . . vitan.s DB i o s C A N D I D U O S obte

nidos 

Votos 
N . i .Müuis i>i L O S ( vxoiíivi.JS obte

nidos 

Votos Voto. 
NOMBRfcS DE l e s CAND4PA10S oíjte- NOMBRES DE LOS CANDIDATOS ,LFJLI 

nidos nido, 

José García Alarcón Cerezo 14 
Jesús 1.i rola García Alarcón 

T E L I L L A D E S A N A N 
T O N I O 

Distrito único, Sción. única 
J . J o s é Guijarro Fernández. 350 
Braulio Clemades Napias ... 344 
Manuel Gonzáiez Atórela ... 35° 
Valeriano Aragonés Iter/iabá 3 5 ° 
Alejandro de Saz Avilé- . . . . 35 t J 

Julio Merino Aragonés 3 5 ° 
Julián Jiménez Navarro 12 
Teodoro Soria González ... 22 
E n blanco 

V I L L A M A N T A 
Distrito único, Sción. única 
Julio Caballero García 262 
Francisco Martín Martín ... 256 
Epifanio Rodríguez Gonzá

lez ¿54 
Rosario López Fernández... 254 
Jerónimo Rodríguez Romo 254 
Mariano Núñez Agudo 251 
Alberto Maclas Crespo 03 
Guillermo Pereira Alonso.. . 84 
Cir i lo Serrano Cal sera 84 
Eugenio Rey Escobar 81 
Jesús Alvarez Gómez 61 
Félix Nieto Serrano 54 
E n Wanco 1 

V I L L A N U E V A D F P F -
R A L E S 

Distrito único, Sción. única 
Antonio Rodríguez l l e n a n , HXJ 
L£steban Pablo Redondo .... o*) 
Conrado Ribagorda Gómese. 05 
Pascual Povedano González 95 
Jacinto Nieto Rodríguez ... 04 
Fernando Povedano i Ierran 04 
Emiliano Herrán l l e n a n ... 75 
Emilio González Parra (17 
Gregorio Nieto Riego 66 
Constantino González de la 

Hoz 63 
F n blanco 1 

A J A L V Í R 
Distrito único, Sción. única 
Cipriano Hebrero Pérez 184 
Basiliso Cava Rojas 184 
Manuel Colmenar Tieso i>̂ 4 
Calixto Culebras Pérez 183 
Cayo Orche Plaza 183 
Romeo Alguacil Cava 118 
Manuel Pina García i 18 
Lorenzo Rodríguez Miguel.. l ió 
Wenceslao Lucas G.nví.i .... 110 
Julián .Méndez Lucas 110 

A L A M F D A D E L V A L L F 
Distrito único, Sciófí. i'nuca 
Mariano Onofre García 95 
Nemesio Sanz Garría 03 
Modesto Martín Sanz 91 
Bernardo Sanz y Sanz QQ 
Andrés .Sanz García 66 
Mariano García Sanz 65 
Serapio Mariín Gan ía 64 
Gabriel García García 63 
Domingo Sanz Martín 62 
Julián Sanz Sanz 1 
Cecilio Canencia fia reía i 
Antonio Onofre Garría 1 
Emil io García .Sanz 1 

A M B I T E 
Distrito único, Sción. única 
Antonio Cordobés Muñoz.. 88 
Pedro Machón de Torres... 117 
Manuel Carmona Cordón ... 91 
Juan Bachiller Bueno 127 
Pedro López Maroto 112 
Fructuoso Gómez Martínez. 122 

Pedro Machón Machón 125 
Hilario Corregidor Gómez... 113 

B O A L O 
Distrito único, Sción. única 
Julio Esteban Ramón i3.> 
Aniceto de Lema Maíllas ... 13.» 
Nicasio de Lema Maíllas ... 134 
Agapito Vázquez Esteban... 80 
Remigio Fscalacla Martín... 88 
Teresa Fraile González 
Pascual Vázquez Esteban... 
Jacinto Martín Martín 1 
Florencio GarciUán Monjas. 

B R E A D F T A J O 
Distrito único, Sción. única 
Antero Vil lalvil la Baeza .... 365 
Martín Díaz Baeza 364 
Félix Zorita Herreros 357 
Adrián Díaz Sánchez 354 
Joaquín Garrido Fernández. 340 
Celedonio López Martínez... 344 
Isidro Moratilla Sánchez ... 80 
Hermenegildo Crespo Ve-

lasco 78 
Perpetuo Izquierdo Chacón. 6-> 
Narciso Izquierdo Fernán

dez S¿ 

Emilio González Martínez... 49 
Julián González Raboso .... 48 
Francisco Zorita Hontova.. . 41 

C A M A R M A D E E S T F -
R U E L A S 

Distrito único, Sción. única 
Antonio Moya Rodríguez... 163 
Elias Merino Lopes 162 
Pedro Calvo Pérez 162 
Fernando Vilches García ... 58 
Trinitario Sánchez Callejo... 57 
Fusebio Abad de Lucas ... . 57 
Emiliano Díaz Rodríguez... 20 
Valeriano Díaz Lorenzo .... 10 
Félix López Alvarez 17 
E n blanco 1 

C O R P A 
Distrito único, Sción. única 
Jerónimo Pérez Salamanca. 161 
Antonio Yebia Lozano 159 
Cristino Mínguez Flipe 159 
Alejandro Toledo Torrijos... 156 
Julián Flipe Bravo 153 
Feliciano García Torrijos ... 79 
Anselmo Doftoro Lozano ... 78 
Mariano de la.-, lleras Se

rrano 77 
Julio Cámara Doncel 76 
Leonardo Barriales Llama-. 75 

C O S L A D A 
Distrito único, Sción. única 
Tomás Ramos Damián 86 
Aniolín Ongil Soler 86 
Juan Gómez Martín H6 
Luis Gómez Martín 85 
Mariano Herranz Martín ... 85 
Jesús de .San Antonio Pue

bla 78 
Demetrio Cumplido García. 02 
Francisco García Martínez. 61 
Ramón Morante Ordóñez... 61 
Francisco Pastor Pérez 57 
Tsidro Arias Pérez 53 
Paulino Velasco García 53 
José Agriar García 39 
Lorenzo Bosquct Santamera 32 

E L V E L L O N 
Distrito único, Sción. única 
Isaac García Díaz 212 
León González Romano .... 212 
Tuan Díaz García 212 
Silverio López García 212 
Ruperto Asenjo García 207 

| -aquín García García 206 

! Mariano Díaz Alonso 
| Mariano Martín García .... 

Agustín Ortega García 
Celestino Arias Fernández. 
Lucio Asenjo Vicente 
Gonzalo García Díaz 
F n blanco 

G U A D A L I X D F L A 
S I E R R A 

Distrito único, Sección del 
Norte 

Feliciano García González... 
Constantino Herranz Már

quez ., 
Juan Ramírez García 
Joaquín Revilla G i l 
Rafael González López 
Isábelo Esteban Ayuso 
Isidoro Blázquez Revilla ... 
Valero Junco García 
Pedro Lara Gutiérrez 
Esteban Herranz Arias 
Martin López Díaz. 
Distrito único, Sección del 

Sur 
Juan Ramírez García 
Feliciano García González... 
lsabelo Esteban Ayuso 
Joaquín Revilla G i l 
Rafael González López 
Constantino Herranz Már

quez 
Pedro LáVa Gutiérrez 
Esteban Hernán Arias 
Valero Junco García 
Martín López Díaz 
Isidoro Blázquez Revilla ... 

L O E C H E S 
Distrito único, Sción* única 
Zenón Sanviveros del Pozo. 
Faustino Calle Ortiz 
Vicente Munilla Montero ... 
José Alonso Majagranzas 

Juan 
Gregorio Rico Gordo 
Cleto Alonso-Geta Vega .... 
Dámaso Bernardino d e I 

I oro 
Benito Gómez Tirón 
Eulogio Ortega Alonso 
Emilio Carrasco López 
Angel Rodríguez Roldan ... 
Francisco Vega Cano 

M A D A R C O S 
Distrito único, Sción. única 
Félix Moreno Moreno 
Isidro Martín Moreno 
MigUél Agujetas Moreno .... 
Paulino de la Vega, Sanz ... 
Victoriano Pnrravera Gon

zález 
Daniel .Sanz Martín 
Juan González Moreno . . . . . . . 
Jacinto Moreno González ... 

M E C O 
Distrito único, Sción única 
Alfonso de Lucas Martínez. 
Santiago Calvo de Lucas... 
Manuel de Lucas Sanz 
Luis Sanz Calvo 
Enrique V i Ilota Martínez ... 
Juan A . Larrazábal Calvo.. . 
Esteban Abad de Lucas 
Teodoro Majuelo Gómez .... 
Wenceslao Heas Calvo 
Pedr^o Gómez Alonso 
Alejandro Alonso Pérez 
Lorenzo Cogollos García ... 

N U E V O B A Z T A N 
Distrito único, Sción. única 
Evaristo García Bueno 
Florencio Sáez Lozano 
Cristino Peña Sáez 
Mariano Gascueña Toledo... 

M Victorio Rodríguez Peña ... ^ 
(/j Manuel Izquierdo Toledo ... ¿g 
iji Casimiro Viudes ( 

QO Fernando Iglesias 1 
S(» Cecilio Sáez 1 
So FWlix Castejón l 

P E Z U E L A D E L A S 
T O R R E S 

Distrito único, Sé ton. única 
Felipe Carrasco tf¡ 
Honorato Fernández ^ 

212 Evaristo Díaz AI 
Juan Antonio Páez 43 

212 Domingo Alonso 43 
211 Pedro Páez 4: 
2\o Gabino Castillo ¿g 
207 Esteban Polo 23 
^05 Vicente Páez 23 
S3 Nicasio Fernández 1; 
82 Telesforo Sánchez 5 
82 Umbelino Espartosa 4 
82 En blanco 2 

P O Z U E L O D E L R E Y 
Distrito único, Sción. única 

,30, Julián del Olmo Martínez... 160 
141 José Díaz del Olmo 160 
, ^ Carlos Gordo del Olmo 160 

TA* Inocente del Olmo Cuenca... 159 
140 Jacinto del Olmo Sanz 157 

Dionisio Martínez Duran ... 85 
144 Gabino Duran de las Peñas. 85 
I u W Pedro Martínez Duran 82 
,-j Fermín del Olmo de las Pe-

ñas 82 
,¿# Lázaro Martínez Liseia 82 

Q U I J O R N A 
j Distrito único, Sción. única 

Paulino Serrano González... 1:0 
Esteban Blasco Calleja itq 

I Francisco Panadero Serrano 115 
2 ^ Honorato Díaz-G tierra Se

rrano 110 
2^4 j Luis GaUego Ruibal 66 
2¿A Cándido Lavi l la Salaverría. 44 
2*-^ Luciano García Béjar 43 

j Baldoniero San José García 25 
196 Tomás G i l Herrero 21 

!Q< R O B L E D I L L O D E L A 

195 J A R A 

104 Distrito único. Sción. única 
j Pedro González A r a n l a 76 

Ramón González Aranda ... -*-
Catalino González -6 
Felipe Suárez M o m i o -6 

, Florentino Martín 26 
^ Mariano de la F u e n t e - ' i 

Cesáreo Moreno 9 
D Cipriano Ramírez 4" 
3 Lucio Martínez ~. 42 

Sinforoso Gascón 4 
* Anacleto Parra 44 

'3 Francisco Suárez 2\ 
9 Rafael Lozano 

Alejandro Moreno '3 
Carlos Moreno *5 
Francisco Ramón , f ) 

3 7 ° S A N T O R C A Z 
37° Distrito único, Sción. única 
37° Juan de Dios Sancha Gn-
3g> rrido '35 
£?9 Antonio Calzada IVñoro ... 230 
^ Francisco Anchuelo García. 2.15 

Saturnino Mínguez Vallejo. -3" 
j*3 Agustín Anchuelo Casa nova *37 
j * 1 Guillermo García Moratilla. 9) 

Francisco Salamanca Casa-
£ nova * 
8 0 Cándido García de la Cava. 

Teodoro Oca ña García 
lulián de las Heras Doñoro s4 
E n blanco ' 

7 4 (Coiilimuirii) 
74 1 1 

60 hnprenta provincial—Doctor K$Q*efm 
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